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1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, el día miércoles dos (02) de julio del año dos mil veinticinco (2025), siendo la una 

hora y siete minutos (1:07) de la tarde, se reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara de 

Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de Constanza, 

Maimón y Estero Hondo, los señores diputados: Alfredo Pacheco Osoria, Dharuelly Leany 

D´Aza Caraballo, Eduviges María Bautista Gomera, Julio Emil Durán Rodríguez, Ana Adalgiza 

del Carmen Abreu Polanco, José Luis Abreu Veloz, Aldoneris Rafael Adón Duarte, Pedro Julio 

Alcántara, Maribel Altagracia Almánzar de Ogando, Ignacio Aracena, Heriberto Aracena 

Montilla, Onavel Andrés Aristy Cedeño, Miguel Arredondo Quezada, Luis Alcides Báez, José 

David Báez Reinoso, Carmen Ligia Barceló González, Kenia Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila, 

Miguel Alberto Bogaert Marra, Ycelmary Brito O´Neal, Antonio Brito Rodríguez, Ramón 

Antonio Bueno Patiño, Tayluma Monserrat Calderón Fortuna, José Manuel Caraballo Gómez, 

Juana Ramona Castillo, Rafael Augusto Castillo Casado, Luis Enrique Castillo Ogando, Jorge 

Hugo Cavoli Balbuena, Estamy Rafaela Colón Tatis, Jhonatan Rabel Contreras del Orbe, Elvira 

Corporán de los Santos de Lebrón, Rafael Tobías Crespo Pérez, Edward Enrique Cruz Asunción, 

Juan Bolívar Cuevas Davis, Indhira Shary de Jesús de Morla, Román de Jesús Vargas, Lourdes 

de Jesús Vélez, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Carmen Aurelia de la Rosa Pérez, Lucila 

Leonarda de León Martínez, Altagracia de los Santos, Ángel del Rosario Robles, Caty Díaz 

Abreu, Francisco Alberto Díaz García, Amado Antonio Díaz Jiménez, Robinson de Jesús Díaz 

Mejía, Rafael Aníbal Díaz Rodríguez, Deisy Emelda Díaz Salcedo, Danilo Darío Díaz Vizcaíno, 

Ydenia Doñé Tiburcio, Juan Carlos Echavarría Milané, Félix Manuel Encarnación Montero, 

Carmen Leida Escarfuller Morel de Melo, Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, Llaniris del 

Carmen Espinal Cabrera, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Fiordaliza Estévez Castillo, Sara 

Penélope Féliz Díaz, Jacqueline Fernández Brito, Luis René Fernández Tavárez, Jorge Frías, 
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Jheyson Amir García Castillo, Cecilio García Javier, Carlos José Gil Rodríguez, Luis Gómez 

Benzo, Rafaela González González, Faustina Guerrero Cabrera, Félix Santiago Hiciano 

Almánzar, Nicolás Hidalgo Almánzar, Elpidio Infante Galán, Francisca Trinidad Jaque Aponte, 

Alexander Javier Cuevas, Víctor Virgilio Jiménez, Marleni Altagracia Jiménez Muñoz, José 

Alberto Jiménez Santos, Hermes Evangelina José Méndez de Méndez, Melvin Alexis Lara Melo, 

Aquiles Leonel Ledesma Alcántara, Shirley Antonia López Féliz, Mirna Josefina López 

Francisco de Matos, Nicolás Tolentino López Mercado, Julio César López Peña, Nurca Nieves 

Luciano Jiménez de Galván, Eudy Maldonado de la Cruz, Anny Veleissy Mambrú Rodríguez, 

Nelson Rafael Marmolejos Gil, Luis Tomás Marte Santos, Franklin Martínez, German Martínez 

Araujo, Johanny Margarita Martínez Gómez, Millys Johanna Martínez Morillo, Pedro Antonio 

Martínez Moronta, Orlando Antonio Martínez Peña, Llanelis Matos Cuevas, Eliazer Matos Féliz, 

Jhonny de Jesús Medina Santos, Juan Agustín Medina Santos, Fanny Selinés Méndez Simonó, 

Liz Adriana Mieses Díaz, José del Carmen Montero Arias, Oscar Adolfo Morel Figueroa, Carlos 

Morillo Valdez, Cirilo Ustasio Moronta Then, Sergio Moya de la Cruz, Junior Muñoz Olivo, 

Angélica Natividad Novas Sierra, Sonia Núñez Espino, Manuel de Jesús Núñez Guerrero, 

Patricia Alexandra Núñez Rivera, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Nolberto Ortiz de la Cruz, 

José Moisés Ortiz López, Francisco Javier Paulino, Rubén Darío Peñaló Torres, Lidia Esther 

Pérez de Taveras, Ángela Maruja Gregorina Pérez Díaz, Rafael Antonio Pérez Gómez, Carlos 

Alberto Pérez Hernández, Rosendy Joel Polanco Polanco, Franklin Ramírez de los Santos, 

Jacobo Ramos Crispín, Ramón Antonio Raposo Rodríguez, María de los Ángeles Rodríguez 

Bonseñor, José Luis Rodríguez Hiciano, Félix Michell Rodríguez Morel, Norberto Rodríguez 

Vásquez, Diómedes Omar Rojas, Juan José Rojas Franco, Enriqueta Rojas Javier, Héctor Fodil 

Rosa Mercedes, Abelardo Antonio Rutinel Arzeno, Gustavo Antonio Sánchez García, Willy 

Enrique Sánchez González, Vicente Arturo Sánchez Henríquez, Jesús Manuel Sánchez Martínez, 

Chavely Melina Sánchez Taveras, Gregoria Monserrat Santana Silfa, Dilenia Altagracia Santos 

Muñoz, Yancarlos Simanca Ferreras, Elida Yalis Soto Mordán, María Elisa Suárez Alcalá, 
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Alcibíades Tavárez de la Cruz, Kinsberly Taveras Duarte, Margarita Tejeda de la Rosa, Otoniel 

Tejeda Martínez, José Altagracia Valenzuela Arias, Bolívar Ernesto Valera Ariza, Brailyn 

Miguel Vargas Núñez, Damarys Vásquez Castillo, Jesús Stalin Vásquez Marte, Nelson Saulo 

Vega Báez, Jeovanny Ventura Rivera, Francisco Rodolfo Villegas Pérez y Jorge Manuel Zorrilla 

González.  

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN: Julio César Beltré Méndez (1:30), Eugenio Cedeño Areche 

(2:00), Gregorio Domínguez Domínguez (1:30), Braulio de Jesús Espinal Tavárez (1:35), Dellys 

Dumidia Féliz Rodríguez (2:15), Dorina Yajaira Rodríguez Salazar (1:40), Adelso de Jesús 

Ruben Contreras (1:45), Jorge Leonardo Tavárez Valdez (1:50) y Daritza Felicidad Zapata Díaz 

(2:20).  

 

AUSENTES CON EXCUSA: Wandy Modesto Batista Gómez, Ana Miledy Cuevas, Carlos de 

Pérez Juan, José Antonio Fabián Beltré, José Miguel Ferreiras Torres, Rogelio Alfonso Genao 

Lanza, Valerio Leonardo Palacio, Charles Noel Mariotti Paz, Ramón Mayobanex Martínez 

Durán, Olfanny Yuverka Méndez Matos, Mery Antonia Mercado García de Contreras, Mélido 

Mercedes Castillo, Carolin Mercedes de la Cruz, Jacqueline Montero, Gilda Mercedes Moronta 

Guzmán, Heidy María Musa Kunhardt, Brenda Mercedes Ogando Campos, Carlixta Carolina 

Paula de la Cruz, Ángel María Sánchez Pujols, Carlos Sánchez Quezada, Robinson Antonio 

Santos Rodríguez, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Elías Wessin Chávez y Carmen Lidia Williams 

Benjamín.  

 

AUSENTES SIN EXCUSA: Gabriela María Abreu Santos, Domingo Eusebio de León Mascaro 

y Sadoky Duarte Suárez.  

 

Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  En los párrafos anteriores no figura el nombre del 

diputado Agustín Burgos Tejada, en virtud de su renuncia presentada el miércoles 07 de mayo de 

2025. 
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Asumió la conducción de los trabajos legislativos la diputada vicepresidenta Dharuelly Leany 

D´Aza Caraballo ante la ausencia del diputado presidente. 

 

Siendo las diez horas y veintisiete minutos (10:27) de la mañana, previo a la conformación del 

cuórum, y en virtud del párrafo del artículo 66 del Reglamento, la diputada vicepresidenta 

Dharuelly Leany D´Aza Caraballo ordenó la lectura del informe correspondiente al proyecto de 

ley, contenido en el punto 9.2.1.   

______________ 

 

9.2. Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera discusión. 

 

 

PUNTO NO.9.2.1: Proyecto de ley de Contrataciones Públicas. (Proponentes: Franklin 

Ramírez de los Santos, Dilenia Altagracia Santos Muñoz, Gabriela María Abreu Santos, María 

de los Ángeles Rodríguez Bonseñor). Depositado el 03/03/2025. (Ref.03090-2024-2028-CD). 

(Las diputadas María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor, Dilenia Altagracia Santos Muñoz y 

Gabriela María Abreu Santos firmaron la iniciativa el 04/03/2025). En Orden del Día en la sesión 

No.3, Ordinaria, del 05/03/2025. Tomado en Consideración en la sesión No.3, Ordinaria, del 

05/03/2025. Enviado a la Comisión Especial que estudia la iniciativa Núm. 03540-2024-2028-

CD en la sesión No.3, Ordinaria, del 05/03/2025. El diputado Gregorio Domínguez Domínguez 

retiró su firma mediante comunicación recibida el 11/03/2025. En Orden del Día en la sesión 

No.36, Ordinaria, del 25/06/2025. Sobre la mesa en la sesión No.36, Ordinaria, del 25/06/2025. 
Con informe de la Comisión Especial recibido el 30/06/2025. En Orden del Día para 1era. 

discusión en la sesión No.38, Ordinaria, del 01/07/2025. Declarado de Urgencia en la sesión 

No.38, Ordinaria, del 01/07/2025. Declarado de Urgencia y aprobado en 1ra. lectura en la sesión 

No.38, Ordinaria, del 01/07/2025. Orden del Día de siguiente sesión en la sesión No.39, 

Extraordinaria, del 01/07/2025. Sobre la Mesa 2da. discusión en la sesión No.39, Extraordinaria, 

del 01/07/2025. 

»Número de Iniciativa: 03746-2024-2028-CD 

 

Por Secretaría, solo se leyó del informe presentado por la Comisión Especial, a partir del acápite 

titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión, pág.05, hasta la pág.14, artículo 3) y sus 

numerales, inclusive, según lo dispone el numeral 5) del artículo 79 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados. 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=233138
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=225248
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PREPARADO POR:     COMISIÓN ESPECIAL 

 

PRESIDIDA POR:        DIPUTADO GREGORIO DOMÍNGUEZ  

  DOMÍNGUEZ 
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FICHA TÉCNICA 

 

 

Código de la iniciativa: No. 03746-2024-2028-CD 

 

Realizado por:  Comisión Especial 

 

Versión:   2.0 

 

Descripción:   Proyecto de ley de Contrataciones Públicas 

 

Estado del informe:  Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer  

    por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

Equipo técnico:  Nancy Villar      abogada 

    Liliana Batista   secretaria parlamentaria 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.03746-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de ley de 

Contrataciones Públicas, tiene como proponentes a los diputados Franklin 

Ramírez de los Santos, Dilenia Altagracia Santos Muñoz, Gabriela María Abreu 

Santos, María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor. Depositada el 03 de marzo de 
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2025. (Ref.03090-2024-2028-CD). (Las diputadas María de los Ángeles 

Rodríguez Bonseñor, Dilenia Altagracia Santos Muñoz y Gabriela María Abreu 

Santos firmaron la iniciativa el 04 de marzo de 2025). En Orden del Día en la 

sesión No.3, Ordinaria, del 05 de marzo de 2025. Tomada en Consideración en la 

sesión No.3, Ordinaria, del 05 de marzo de 2025. Enviada a la Comisión Especial 

que estudia la iniciativa Núm. 03540-2024-2028-CD, en la sesión No.3, 

Ordinaria, del 05 de marzo de 2025. El diputado Gregorio Domínguez 

Domínguez retiró su firma mediante comunicación recibida el 11 de marzo de 

2025. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.01-PLO-2025-CD, del 10 de marzo 

de 2025, en la que fue presentada; No.02 PLO-2025-CD, del 11 de marzo de 

2025; No.03 PLO-2025-CD, del 12 de marzo de 2025; No.04 PLO- 2025-CD, del 

13 de marzo de 2025; No.05 PLO-2025-CD, del 17 de marzo de 2025; No.06 

PLO-2025-CD, del 19 de marzo de 2025; No.07 PLO-2025-CD, del 24 de marzo 

de 2025; No.08 PLO-2025-CD, del 31 de marzo de 2025; No.09 PLO-2025-CD, 

del 07 de abril de 2025; No.10 PLO-2025-CD, del 30 de abril de 2025; No.11 

PLO-2025-CD, del 08 de mayo de 2025; No.12 PLO-2025-CD, del 13 de mayo 

de 2025; No.13 PLO-2025-CD, del 29 de mayo de 2025; No.14 PLO-2025-CD, 

del 04 de junio de 2025; No.15 PLO- 2025-CD, del 05 de junio de 2025; No.16 

PLO-2025-CD, del 10 de junio de 2025; No.17 PLO-2025-CD, del 12 de junio de 

2025; No.18 PLO-2025-CD, del 16 de junio de 2025; No.19 PLO-2025-CD, del 

17 de junio de 2025, No.20 PLO-2025-CD, del 18 de junio de 2025, No.21 PLO-

2025-CD, del 25 de junio de 2025, en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La referida iniciativa está estructurada por un enunciado o título, diez 

considerandos, cuarenta y tres vistas (os) doscientos cuarenta y seis artículos, 

nombres y firmas de los proponentes. 

 

Tiene por objeto establecer el régimen jurídico de las contrataciones públicas, 

mediante la determinación de los órganos, principios, procedimientos y reglas que 

le son aplicables, con la finalidad de garantizar una eficiente utilización de los 

fondos públicos y una mayor satisfacción de las utilidades de interés general y de 

los derechos fundamentales de las personas, aplicando de manera transversal 

criterios que aseguran el desarrollo sostenible y fomenten el uso de la tecnología. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Especial, apoderada para el estudio del proyecto de ley de 

Contrataciones Públicas; después de analizar el contenido de la iniciativa, 

escuchar a la señora María Elena Vásquez Taveras, presidenta del Consejo 

Directivo de ProCompetencia y Fernando Pinales, presidente de la Confederación 

Dominicana de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, asimismo, se han valorado 

las propuestas de los diputados Charle Noel Mariotti Paz, Danilo Darío Díaz 

Vizcaíno, Mateo Evangelista Espaillat, José Miguel Ferreiras Torres, Jorge Frías, 

Sadoky Duarte Suarez, María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor, Kenia Felicia 

Bidó Parra, Dilenia Altagracia Santos Muñoz y Nurca Nieve Luciano Jiménez, 

con la asistencia de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), 

decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable 

con modificaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación. 

 

El texto del proyecto de ley con las modificaciones propuestas por la comisión es 

el siguiente: 

 

Ley de Contrataciones Públicas. 

 

Considerando primero: Que la Constitución de la República instaura los 

principios de la Administración Pública, indicando que su actuación está sujeta a 

los principios de eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, 

economía, publicidad y coordinación, con sometimiento pleno al ordenamiento 

jurídico del Estado; los cuales son conformes al sistema de contrataciones 

públicas y constituyen a su vez un importante espacio de interacción entre la 

ciudadanía, la transparencia y la sustentabilidad del Estado; 

 

Considerando segundo: Que el Estado dominicano es signatario del Tratado de 

Libre Comercio entre los Estados Unidos, Centroamérica y la República 

Dominicana (DR-CAFTA, por sus siglas en inglés), convenio que ha permitido 

fortalecer las disposiciones relativas a las compras y contrataciones públicas 

conforme a marcos jurídicos de competencia leal y transparencia en la región; 
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Considerando tercero: Que el 18 de agosto de 2006, se promulgó la Ley 

núm.340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, la cual crea un marco jurídico único y homogéneo e incorpora las 

prácticas nacionales e internacionales en materia de contrataciones públicas 

vigentes al momento de la adopción de esta legislación; 

 

Considerando cuarto: Que luego de aprobada la Ley núm.340-06, el Estado 

dominicano ha adoptado diversos instrumentos normativos de derecho 

administrativo que inciden en los procesos de compras y contrataciones, entre 

ellos, la Ley núm.247-12, del 9 de agosto de 2012, Ley Orgánica de la 

Administración Pública y la Ley núm.107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los 

Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de 

Procedimiento Administrativo; 

 

Considerando quinto: Que es necesario, para fortalecer el clima de inversión y 

la seguridad jurídica. que las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) 

se involucren y se comprometan con la transformación del sistema de 

contrataciones públicas, el cual tiene efectos importantes en el producto interno 

bruto (PIB) y sobre toda la estructura económica nacional; 

 

Considerando sexto: Que las contrataciones públicas representan una 

herramienta para el desarrollo político institucional y el poder de compra 

constituye una vía de primer orden para implementar las políticas públicas 

establecidas en la Ley núm.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la 

Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, para cumplir con los compromisos 

internacionales asumidos para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) y una estrategia para desarrollar cadenas productivas importantes para el 

país; 

 

Considerando séptimo: Que la eficacia de las políticas públicas de cualquier país 

depende de las decisiones del Estado respecto a la materialización de los bienes, 

servicios y obras necesarios para satisfacer el interés general y los derechos 

fundamentales de las personas; 
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Considerando octavo: Que, como resultado de la transformación en el sistema de 

contrataciones públicas, se ha evidenciado la necesidad de reformar el marco 

regulatorio enfatizando la incorporación de elementos actuales que permitan el 

correcto funcionamiento conjunto de cada uno de los aspectos técnicos, jurídicos 

y económicos que configuran la amplia realidad del sistema; 

 

Considerando noveno: Que, dada la importancia de un sistema de contrataciones 

públicas consolidado, se hace necesario la creación de un marco regulatorio 

moderno que contrarreste prácticas al margen de la ley, aporte transparencia e 

integridad en los procesos y mayor eficacia de la inversión de los fondos públicos, 

de forma que se entreguen los resultados esperados a la comunidad y se fortalezca 

el Estado social y democrático de derecho, la seguridad jurídica y el clima de 

inversión en el país. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Resolución núm.357-05, del 9 de septiembre de 2005, que aprueba El 

Tratado de Libre Comercio suscrito entre la República Dominicana-

Centroamérica y los Estados Unidos de América; 

 

Vista: La Ley núm.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de 

Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, modificada por la Ley Núm.10-

21 del 11 de febrero de 2021; 

 

Vista: Ley núm.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal 

Penal de la Republica Dominicana, y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley núm.183-02, del 21 de noviembre de 2002, que aprueba la Ley 

Monetaria y Financiera, y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, núm.200-04, 

del 28 de julio de 2004; 

 

Vista: La Ley núm.567-05, del 30 de diciembre de 2005, de Tesorería Nacional; 
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Vista: La Ley núm.2-06, del 10 de enero de 2006, sobre Carrera Administrativa 

del Congreso Nacional; 

 

Vista: La Ley núm.340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y 

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público núm.423- 06, del 

17 de noviembre de 2006; 

 

Vista: La Ley núm.449-06, del 6 de diciembre de 2006, que modifica la Ley 

núm.340-06 sobre Contrataciones de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones; 

 

Vista: La Ley de Planificación e Inversión Pública núm.498-06, del 28 de 

diciembre de 2006, modificada por la Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012; 

 

Vista: La Ley núm.5-07, del 8 de enero de 2007, que crea el Sistema Integrado de 

Administración Financiera del Estado; 

 

Vista: La Ley núm.10-07, del 8 de enero de 2007, que instituye el Sistema 

Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República; 

 

Vista: La Ley núm.41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública y crea la 

Secretaría de Estado de Administración Pública, modificada por la Ley núm.10-

21 del 11 de febrero de 2021; 

 

Vista: La Ley núm.42-08, del 16 de enero de 2008, sobre la Defensa de la 

Competencia; 

 

Vista: La Ley núm.488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece un 

Régimen Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micro, Pequeñas 

y Medianas Empresas (MIPYMES), modificada por la Ley núm. 187-17, del 28 

de julio de 2017; 

 

Vista: La Ley núm.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030; 
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Vista: La Ley Orgánica de la Administración Pública, núm.247-12, del 9 de 

agosto de 2012, modificada por la Ley núm. 147-17, del 12 de mayo de 2017; 

 

Vista: La Ley núm.5-13, del 15 de enero de 2013, sobre Discapacidad en la 

República Dominicana. Deroga la Ley núm.42-00, del 29 de junio de 2000; 

 

Vista: La Ley núm.107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las 

Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento 

Administrativo; 

 

Vista: La Ley núm.172-13, del 13 de diciembre de 2013, que tiene por objeto la 

protección integral de los datos personales asentados en archivos, registros 

públicos, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos 

destinados a dar informes, sean estos públicos o privados; 

 

Vista: La Ley núm.155-17 que deroga la Ley núm.72-02 del 26 de abril de 2002, 

sobre Lavado de Activos Provenientes del Tráfico Ilícito de Drogas, con 

excepción de los artículos 14, 15, 16, 17 y 33, modificados por la Ley núm. 196-

11, y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley Orgánica núm.21-18, del 25 de mayo de 2018, sobre regulación de 

los Estados de Excepción contemplados por la Constitución de la República 

Dominicana; 

 

Vista: La Ley núm.47-20, del 20 de febrero de 2020, de Alianzas Público­ 

Privadas, y sus modificaciones; 

 

Vista: Ley núm.6-21, del 20 de enero de 2021, que agrega un numeral 5 al 

artículo 6 de la Ley núm.340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 

Servicios, Obras y Concesiones; 

 

Vista: La Ley núm.66-23, del 9 de noviembre de 2023, que dispone medidas 

regulatorias a los contratos de concesiones suscritos con anterioridad a la Ley 

núm.340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones; 
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Vista: La Ley núm.13-24, del 23 de abril de 2024, Orgánica del Banco de 

Reservas de la República Dominicana Banco Múltiple, con un capital de 

39,000.000.000.00. Integra el Consejo de Directores presidido por el ministro de 

Hacienda. Deroga y sustituye la Ley No.6133, del 17 de diciembre de 1962; 

 

Vista: Ley núm.18-24, del 27 de junio de 2024, de la Cámara de Cuentas de la 

República Dominicana. Deroga la Ley núm.10-04 del 20 de enero de 2004. Crea 

en su artículo 6 el Sistema Nacional de Control y Fiscalización, y en el artículo 16 

dispone que la Cámara de Cuentas está compuesta por 5 miembros elegidos por el 

Senado de la República. Dispone que la máxima autoridad de dicha cámara será el 

Pleno y éste designará la secretaría general, y en el artículo 82 establece que dicha 

cámara dispondrá de una Dirección de Gestión de Calidad; 

 

Visto: El Decreto núm.486-12, del 21 de agosto de 2012, que crea la Dirección 

General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG); 

 

Visto: El Decreto núm.164-13, del 10 de junio de 2013, que instruye a las 

instituciones públicas sujetas al ámbito de aplicación de la Ley núm.340-06, para 

que las compras y contrataciones que deben efectuar a las micros pequeñas y 

medianas empresas, sean exclusivamente de bienes y servicios de origen, 

manufactura o producción nacional, modificado por el Dec. núm.31-22 del 27 de 

enero del 2022; 

 

Visto: El Decreto núm.188-14, del 4 de junio de 2014, que establece los 

principios y las normas generales que servirán de pautas a las Comisiones de 

Veeduría Ciudadana para observar, vigilar y monitorear los procesos de compras 

y contrataciones que realicen las instituciones donde fueron integradas; 

 

Visto: El Decreto núm.183-15, del 2 de junio de 2015, que establece el 

Reglamento que regula el funcionamiento de las Comisiones de Veeduría 

Ciudadana; 

 

Visto: El Decreto núm.370-15, del 5 de noviembre de 2015, que crea la iniciativa 

Presidencial para el Apoyo y la Promoción de las Micros, Pequeñas y Mediana 

Empresas; 
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Visto: El Decreto núm.15-17, del 8 de febrero de 2017, que establece, a título de 

instrucción presidencial, los procedimientos y controles que armonicen el 

cumplimiento y las normativas en materia de gasto público que se originan en las 

compras y contrataciones de bienes y servicios, obras y concesiones, incluyendo 

las financiadas mediante operaciones de crédito público; 

 

Visto: El Decreto núm.350-17, del 14 de septiembre de 2017, que establece, con 

carácter permanente, el Portal Transaccional del Sistema Informático para la 

Gestión de las Compras y Contrataciones del Estado dominicano, como 

herramienta tecnológica para la gestión de las contrataciones públicas de bienes, 

obras, servicios y concesiones; 

 

Visto: El Decreto núm.168-19, del 6 de mayo de 2019, establece que las 

instituciones a cargo de programas destinados al alivio de la pobreza, la 

alimentación escolar y la alimentación de otros sectores de la población, deberán 

convocar a procesos de compras destinados a adquirir productos agropecuarios de 

origen nacional, provenientes directamente de los productores, sin intermediación, 

siempre que existan en cantidad y calidad adecuada; 

 

Visto: El Decreto núm.36-21, del 21 de enero de 2021, que crea el Programa de 

Cumplimiento Regulatorio en las Contrataciones Públicas en la República 

Dominicana; 

 

Visto: El Decreto núm.426-21, de 30 de julio de 2021, mediante el cual se 

instituyen los Comités de Seguimiento de las Contrataciones Públicas como 

mecanismo para observar, vigilar y monitorear los procesos de contrataciones de 

aquellas instituciones y comunidades donde fueren integrados. Dichos Comités se 

denominarán Sectoriales y Territoriales; 

 

Visto: El Decreto núm.31-22, del 27 de enero del 2022, que instruye a toda 

institución pública encargada de programas de alimentación humana, al alivio de 

la pobreza o a la protección de mujeres, personas con discapacidad, envejecientes, 

niños, niñas y adolescentes, especialmente en áreas rurales deprimidas y en la 

zona fronteriza, para que los procesos de compras que realicen sean dirigidos a 

micro, pequeñas y medianas industrias, para contribuir al desarrollo económico 
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del país y a la generación de empleos. Crea la Mesa Presidencial de 

Industrialización. Deroga el Dec.núm.86-20 y el literal b) del artículo 2 del 

Dec.núm.164-13; 

 

Visto: El Decreto núm.416-23, del 14 de septiembre de 2023, que aprueba el 

nuevo Reglamento de aplicación de la Ley núm. 340-06, del 18 de agosto de 

2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, y sus modificaciones; 

 

Visto: El Decreto núm.353-24, del 25 de junio de 2024, que aprueba el 

Reglamento de Aplicación de la Ley núm.247-12, Orgánica de la Administración 

Pública. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:  

TÍTULO I 

 

DE LAS DISPOSICIONES INICIALES 

 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, PRINCIPIOS Y  

DEFINICIONES 

 

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer el régimen 

jurídico de la contratación pública, mediante la determinación de los órganos, 

principios, procedimientos y reglas que le son aplicables, con la finalidad de 

garantizar una eficiente utilización de los fondos públicos y una mayor 

satisfacción de las necesidades de interés general y de los derechos fundamentales 

de las personas, aplicando de manera transversal criterios que aseguren el 

desarrollo sostenible y fomenten el uso de la tecnología. 

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. El ámbito de aplicación de la presente ley es 

para todo el territorio nacional en las actividades contractuales de carácter 

oneroso llevadas a cabo por: 

 

1) Todos los entes y órganos de la administración pública central, 

desconcentrada y organismos autónomos, que reciben fondos públicos, 

incluyendo las instituciones públicas de la seguridad social; 
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2) Todos los entes y órganos de la administración local, compuesta por el 

Distrito Nacional, los municipios y los distritos municipales, siempre que 

resulte compatible con su normativa específica y las funciones que la 

Constitución les otorga; 

 

3) Los órganos que ejercen funciones de naturaleza administrativa en el Poder 

Legislativo, Poder Judicial, así como en los entes y órganos 

constitucionales, siempre que se respete y resulte compatible con la 

normativa específica de cada uno de ellos, y que no le desvirtúe la 

independencia de funciones que la Constitución les otorga y se garantice el 

principio de separación de los poderes. Estos órganos podrán emitir su 

propia reglamentación interna para los procesos de adquisición de bienes, 

obras, servicios, en reconocimiento de su autonomía técnica, administrativa, 

presupuestaria y financiera, en virtud de la garantía del principio de 

separación de poderes que la Constitución les otorga. 

 

4) Las empresas públicas no financieras que financien sus actividades con 

fondos públicos; 

 

5) Las sociedades comerciales en cuyo capital social la participación de un 

ente, organismo o empresa pública sea superior al cincuenta por ciento 

(50%); 

 

6) Las corporaciones de derecho público que financien su actividad con fondos 

públicos; y 

 

7) Cualquier otra institución que financie su actividad con fondos públicos. 

 

Párrafo I.- Se entenderá por actividad contractual de carácter oneroso aquella que 

resulte en un beneficio económico directo o indirecto para el contratista. 

 

Párrafo II.- Los entes y órganos indicados en el numeral 3 de este artículo 

estarán sujetos a la aplicación de la presente ley, sin embargo, su reglamentación 

interna observará los principios generales de transparencia, igualdad, 

competencia, eficiencia y rendición de cuentas establecidos en la presente ley para 

adaptarse a sus necesidades institucionales específicas. Sus actuaciones solo 
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podrán ser objeto de control interno, mediante los mecanismos de autocontrol 

previstos en el ejercicio de su autonomía, y por la Cámara de Cuentas, la cual 

mantendrá el poder de supervisión externa sobre las contrataciones realizadas por 

el Poder Legislativo, el Poder Judicial y la Junta Central Electoral (JCE) y los 

demás órganos constitucionales, sin perjuicio del control jurisdiccional aplicable. 

 

Párrafo III.- El presidente de la República reglamentará las disposiciones 

particulares para la regulación de la actividad contractual desarrollada por las 

personas jurídicas indicadas en los numerales 4 y 5 de este artículo, tomando en 

consideración el objeto social, la naturaleza de la actividad y si se vincula o no 

con funciones de interés general, la participación en situación de competencia en 

el mercado, entre otros. 

 

Párrafo IV.- Los procesos para la selección de proveedores, la adjudicación de 

contratos relativos a la realización de obras, la prestación de servicios, la 

adquisición de bienes con cargo al patrimonio fideicomitido, así como las demás 

actuaciones del fideicomiso público, se regirán por lo establecido en la presente 

ley. 

  

Artículo 3.- Exclusión del ámbito de aplicación. Se excluyen del ámbito de 

aplicación de la presente ley los procedimientos de contratación relacionados con: 

 

1) Las operaciones de crédito público se regirán por su normativa especial, 

con excepción de los contratos que se realicen con los recursos obtenidos 

de tales operaciones, a los cuales se aplicará el procedimiento de 

contratación que corresponda de conformidad con la presente ley; 

 

2) La contratación y nombramiento de servidores públicos, que se regirá de 

manera general por la Ley de Función Pública y crea la Secretaría de 

Estado de Administración Pública y sus normativas complementarias, y de 

manera especial por las leyes y reglamentos que regulan las carreras 

especiales; 

 

3) Las compras con fondos de caja chica, las cuales se efectuarán de 

conformidad con el régimen correspondiente; 
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4) La adquisición de vacunas y otras necesidades derivadas, como lo son la 

adquisición de medicamentos, procedimientos y materiales médicos en 

caso de pandemia, peligro de epidemia o epidemia declarada, brotes 

inesperados o situaciones de emergencia sanitaria, para su tratamiento y 

erradicación, en el marco de un estado de excepción en su modalidad de 

estado de emergencia conforme a la Ley núm.21-18, del 25 de mayo de 

2018, sobre regulación de los Estados de Excepción contemplados por la 

Constitución de la República Dominicana; 

 

5) Los contratos de venta o arrendamiento de bienes propiedad del Estado, los 

cuales se regirán por la normativa sobre patrimonio estatal; 

 

6) Los contratos de alianzas pública privada y los contratos de concesión 

según lo establecido en la Ley núm.47-20, del 20 de febrero de 2020, de 

Alianzas Público-Privadas; 

 

7) Las contrataciones que se realicen para la construcción e instalación de 

oficinas para el servicio exterior; 

 

8) Los convenios de colaboración y cooperación, instancias públicas o 

entidades privadas que no impliquen adquisición, lucro o aporte monetario 

para ninguna de las partes; 

 

9) Las actividades de compra de productos agropecuarios para fines de venta 

posterior, realizadas por el Instituto de Estabilización de Precios 

(INESPRE), en el marco de las funciones que le atribuye su ley de 

creación; 

 

10) La actividad contractual desarrollada por las Asociaciones sin Fines de 

Lucro (ASFL) que reciben fondos públicos, la cual estará sujeta a los 

mecanismos de control y fiscalización que establezca la ley y con sujeción 

plena a los principios de la contratación pública; 

 

11) La actividad contractual de los partidos, agrupaciones y movimientos 

políticos, la cual quedará sujeta a la reglamentación especial que disponga 

la Junta Central Electoral (JCE) observando los principios de la 

contratación pública; 
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12) La actividad que se contrate entre entidades del sector público de carácter 

oneroso; 

 

13) Tratados internacionales, acuerdos comerciales o de integración, convenios 

de préstamos o donaciones de otros Estados o instituciones de derecho 

público internacional, cuando así lo determinen los tratados, acuerdos o 

convenios, los cuales se regirán por las normas convenidas. En caso 

contrario, se aplicará la presente ley; 

 

14) Cualquier otra modalidad de contratación reglamentada expresamente por 

leyes o regímenes especiales; y 

 

15) Las contrataciones realizadas entre Estados.”(sic) 

 

 

Leída la parte citada del informe, la diputada vicepresidenta en funciones de presidenta 

Dharuelly Leany D´Aza Caraballo expresó: “Buenos días a todos los honorables que se han 

unido, que han llegado al hemiciclo luego que aperturamos, formalmente, el registro a las diez 

(10:00) en punto, como fue acordado y convocada la sesión para el día de hoy, que es la número 

40, ordinaria. Les pedimos, por favor, que si alguno no se ha registrado, lo haga en este 

momento, para que quede constancia de su presencia. De todas maneras, como lo establece 

nuestro Reglamento, desde que tuvimos la cantidad de diputados necesarios para iniciar con la 

lectura de los asuntos que no ameritan de votación, así lo hicimos. En virtud de eso hemos estado 

leyendo el informe favorable con modificaciones que rindió la Comisión Especial que estudió el 

Proyecto de Ley de Contrataciones Públicas. La honorable secretaria Leyvi Bautista estuvo 

leyendo la parte inicial y, sobre todo, el capítulo I, que contiene el objeto, el ámbito de 

aplicación, los principios y las definiciones.  Esto es importante porque nos va a permitir 

entender de manera correcta todo lo que contiene el proyecto y, además, las modificaciones que 

ha hecho la comisión.  Entonces, ahora vamos a continuar con la lectura, que tiene una segunda 

parte, el capítulo II, que contiene los principios de este proyecto de ley.  Quiero informarles a 

todos los presentes, que el proyecto y el informe que ha rendido la comisión están publicados en 
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el SIL (Sistema de Información Legislativa), para que todos ustedes tengan acceso y, además, en 

las computadoras que tienen en sus curules, en la parte azul, donde dice: ‘Informe de la 

comisión’, pueden cliquear y van a tener acceso al informe que estamos leyendo, y que se está 

proyectando en pantalla, para que puedan hacer cualquier revisión, observación y en su 

momento, pues, hacerlo saber ante el Pleno. Entonces, vamos a continuar con la lectura del 

capítulo II de este informe, que ha rendido la Comisión Especial que estudió el proyecto de ley 

de contrataciones públicas”. 

 

Por Secretaría, se continuó la lectura al informe rendido por la Comisión Especial, a partir de la 

página 14 donde dice: “Capítulo II. De los principios”, hasta la pág.47, artículo 51, y sus 

párrafos, inclusive. A saber:   

“CAPÍTULO II 

DE LOS PRINCIPIOS 

 

Artículo 4.- Principios. Las contrataciones públicas sujetas a la aplicación de la 

presente ley se regirán por los principios siguientes: 

 

1) Principio de economía y flexibilidad. Las normas establecerán reglas 

claras y objetivas para asegurar la selección de la propuesta evaluada más 

conveniente técnica y económicamente; además, se contemplarán 

regulaciones que contribuyan a una mayor economía en la preparación de 

las propuestas y de los contratos. 

 

2) Principio de eficiencia: Se seleccionará la oferta que más convenga a la 

satisfacción del interés general y el cumplimiento de los fines y cometidos 

de la administración, tomando en cuenta criterios de inclusión y desarrollo 

sostenible. Las actuaciones de los actores del sistema se interpretarán de 

forma que se favorezca al cumplimiento de los objetivos y se facilite la 

decisión final, en condiciones favorables para el interés general. 
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3) Libre competencia: En los procedimientos de contratación se procurará la 

participación del mayor número posible de personas físicas o jurídicas que 

tengan la competencia requerida y cumplan con la Constitución y las demás 

disposiciones legales. 

 

4) Principio de equidad: En ocasión del ejercicio de los derechos y la 

ejecución de obligaciones entre las partes, deberá haber una correlación con 

equivalencia de honestidad y justicia. 

 

5) Principio de favorabilidad de la producción nacional: La presente ley 

propiciará un marco de favorabilidad hacia la contratación de bienes y sus 

servicios conexos, producidos en agroindustrias e industrias localizadas en 

territorio dominicano, con énfasis en satisfacer los programas de reducción 

de la pobreza, alimentación humana, educación, protección y apoyo a 

personas con discapacidad, niños, adolescentes y mujeres, y todo grupo 

social o región en condición de vulnerabilidad. 

 

6) Principio de favorabilidad del desarrollo local: La presente ley 

propiciará un clima de favorabilidad hacia las contrataciones en los 

gobiernos locales, promoviendo el desarrollo de los municipios, las micro, 

pequeñas y medianas empresas en los territorios y optimizando la calidad 

del gasto público. 

 

7) Principio de idoneidad: Los fines sociales de las personas físicas y 

jurídicas que contraten con el Estado deberán ser compatibles con el objeto 

contractual; de la misma forma, las personas físicas y jurídicas deberán 

acreditar su capacidad de ejecución, solvencia económica, financiera, 

técnica o profesional y ética, de conformidad con los requisitos 

establecidos en los pliegos de condiciones de cada procedimiento. 

 

8) Principio de igualdad de trato y participación: En los procedimientos de 

contratación se deberá respetar la igualdad de participación de todos los 

posibles oferentes, sin perjuicio de las condiciones especiales previstas en 

aplicación del principio de inclusión. 
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9) Principio de imparcialidad: Los servidores públicos que intervengan en 

un procedimiento de contratación deberán abstenerse de realizar cualquier 

actuación arbitraria o que ocasione trato preferente por cualquier motivo y 

deberán condicionar su actuación en función del servicio objetivo al interés 

general. 

 

10) Principio de inclusión: Se deberá garantizar la integración en los procesos 

de contrataciones públicas de bienes, servicios y obras a las micro, 

pequeñas y medianas empresas, reconociendo su limitada capacidad 

financiera y tecnológica, así como a las mujeres, personas con discapacidad 

y otros sectores vulnerables. 

 

11) Principio de juridicidad: Todas las actuaciones desarrolladas en el marco 

de las contrataciones sujetas al ámbito de aplicación de la presente ley y su 

reglamento de aplicación, deberán someterse plenamente al ordenamiento 

jurídico. 

 

12) Principio de objetividad: Para los procedimientos comprendidos en la 

presente ley deberán establecerse reglas claras y objetivas para asegurar la 

selección de la propuesta evaluada como la más conveniente técnica y 

económicamente y que resulte más favorable para satisfacer las 

necesidades y el interés general. 

 

13) Principio de participación: El Estado procurará la participación del mayor 

número posible de personas físicas o jurídicas que tengan la competencia 

requerida. Al mismo tiempo, estimulará la participación de pequeñas y 

medianas empresas, no obstante reconocer su limitada capacidad financiera 

y tecnológica, con el objetivo de elevar su capacidad competitiva. 

 

14) Principio de planificación: Los procedimientos de contratación 

desarrollados en aplicación de la presente ley, deberán vincularse a una 

correcta planificación y ejecución de las políticas, programas y proyectos; 

siendo la planificación una actividad continua que se lleva a cabo a través 

del procedimiento de formulación, ejecución, seguimiento y evaluación; en 

consecuencia, las acciones públicas diarias y cotidianas que ejecuten las 
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instituciones públicas deberán sustentarse en políticas y objetivos para el 

mediano y largo plazo definidos a través del Sistema de Planificación e 

Inversión Pública. 

 

15) Principio de razonabilidad: Reconoce que a nadie se le puede obligar a 

hacer lo que la ley no manda, ni impedírsele lo que la ley no prohíbe; la ley 

es igual para todos, solo puede ordenar lo que es justo y útil para la 

comunidad y no puede prohibir más que lo que le perjudica. 

 

16) Principio de responsabilidad, probidad y buena fe: Los servidores 

públicos estarán obligados a procurar la correcta ejecución de los actos que 

conllevan los procedimientos de contrataciones públicas de bienes, 

servicios y obras, el cabal cumplimiento del objeto del contrato y la 

protección de los derechos de la institución, del proveedor y de terceros que 

pueden verse afectados por la ejecución del contrato. 

 

17) Principio de simplificación de la carga administrativa: Son aquellas 

actuaciones que persiguen reducir el número de procedimiento 

administrativos existentes, así como los trámites que conforman cada 

procedimiento. 

 

18) Principio de sostenibilidad: En el diseño y desarrollo de los 

procedimientos de contratación pública deberán considerarse criterios y 

prácticas que permitan contribuir a la protección medioambiental y al 

desarrollo social. 

 

19) Principio de transparencia: Las personas tienen el derecho de ser 

informados de manera oportuna, amplia y veraz sobre la actividad 

administrativa y los resultados de la gestión pública; en consecuencia, los 

entes públicos establecerán sistemas que suministren a la población la más 

amplia, oportuna y veraz información sobre sus actividades, con el fin de 

que se pueda ejercer el control social sobre la gestión pública; en 

consecuencia, cualquier administrado puede solicitar, de conformidad con 

la ley, a los entes y órganos de la Administración Pública, la información 

que desee sobre la actividad de éstos, debiendo mantener de forma 

permanente y actualizada, y a disposición de las personas, en las unidades 
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de información correspondientes, de acuerdo al esquema de su 

organización, la de los órganos dependientes y la de los organismos 

autónomos que le están adscritos, así como guías informativas sobre los 

procedimientos administrativos, servicios y prestaciones aplicables en el 

ámbito de su competencia. 

 

20) Principio del debido proceso administrativo: Las actuaciones 

administrativas que reglamentan los procedimientos de contrataciones 

públicas de bienes, servicios y obras establecidos en la presente ley y su 

reglamento de aplicación, se realizarán de acuerdo con las normas de 

procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y las leyes, 

con plena garantía de los derechos de representación, defensa y 

contradicción. 

 

21) Principio de publicidad: La actividad y actuación de los entes y órganos 

administrativos es pública, con excepción de las limitaciones dispuestas en 

la ley para preservar el interés público, la seguridad nacional o proteger los 

derechos y garantías de las personas, en consecuencia todos los 

reglamentos, resoluciones y demás actos administrativos de carácter 

normativo o general dictados por la Administración Pública deberán ser 

publicados, sin excepción, en el medio que determine la ley, y se les dará la 

más amplia difusión posible. Los procedimientos administrativos se 

realizarán de manera que permitan y promuevan el conocimiento de los 

contenidos y fundamentos de las decisiones y actuaciones que se adopten. 

  

CAPÍTULO III 

DE LAS DEFINICIONES 

 

Artículo 5.- Definiciones. Las contrataciones públicas sujetas a la aplicación de 

la presente ley se regirán por las definiciones siguientes: 

 

1) Adjudicación: Es el acto administrativo a través del cual la institución 

contratante selecciona al proveedor que haya presentado la mejor propuesta, 

de conformidad con los criterios de evaluación y los criterios de 

adjudicación fijados en un procedimiento de contratación pública. 
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2) Bienes: Son los objetos de cualquier índole, incluyendo las materias primas, 

los productos, los equipos, otros objetos en estado sólido, líquido o gaseoso, 

así como los servicios accesorios al suministro de esos bienes, siempre que 

el valor de los servicios no exceda del de los propios bienes. 

 

3) Bienes comunes y estandarizados: Son aquellos bienes que pueden ser 

objetivamente definidos por el mercado, de forma sencilla y corriente 

debido a que son regularmente comprados y utilizados por el sector privado, 

o que tienen especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad 

objetivamente definidos. 

 

4) Bienes no comunes ni estandarizados: Son aquellos bienes que por sus 

características y especificaciones especiales no pueden ser considerados 

como comunes y estandarizados. 

 

5) Cedente: Es el proveedor que efectúa la cesión de contrato. 

 

6) Cesión de contrato: Es el mecanismo a través del cual se sustituye un 

proveedor que cede a un tercero la ejecución de prestaciones vinculadas a un 

contrato, bajo las condiciones previstas en la presente ley. 

 

7) Cesionario: Es el tercero a favor de quien se cede la ejecución de 

prestaciones vinculadas a un contrato. 

 

8) Comité de Contrataciones Públicas: Es la máxima instancia de la 

actividad contractual de las instituciones contratantes sujetas al ámbito de 

aplicación de la presente ley. 

 

9) Consorcios: Son los acuerdos temporales que suscriben dos o más personas 

físicas o jurídicas con el objetivo común de participar en un procedimiento 

de contratación pública para realizar una obra o prestar servicios o 

suministrar bienes. 
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10) Contratación pública: Son los procedimientos administrativos que 

consisten en la celebración de contratos públicos adjudicados a personas 

físicas o jurídicas mediante procedimientos de selección para ejecutar obras 

y servicios o entregar bienes a los entes y órganos del Estado en ejercicio de 

una función administrativa. 

 

11) Contrato: Es el documento jurídico vinculante que recoge el acuerdo de 

voluntad generadora de obligaciones, celebrado con los particulares por los 

entes y órganos del Estado en ejercicio de una función administrativa, para 

la realización de obras, suministro de bienes o prestación de servicios. 

 

12)  Convocatoria: Es el llamado público y formal a participar en un 

procedimiento de contratación pública. 

 

13) Criterios de evaluación: Son las pautas, parámetros o directrices según las 

cuales la institución contratante valora y selecciona la propuesta más 

conveniente para la ejecución del contrato. 

 

14) Dirección General de Contrataciones: Es el órgano rector del Sistema 

Nacional de Contrataciones Públicas dependiente del Ministerio de 

Hacienda. 

 

15) Especificaciones técnicas: Son aquellas que describen los objetos a 

contratar atendiendo estrictamente a lo requerido por la institución 

contratante para satisfacer una necesidad, con fundamento en estudios 

previos realizados, sin incluir características que tiendan a favorecer a una 

marca o a un tipo de oferente en particular, buscando generar la más amplia 

competencia posible entre oferentes de diversas marcas y productos que 

puedan satisfacerla. 

 

16) Estudios previos: Son los procedimientos que fundamentan la adecuada 

planificación del procedimiento de contratación a ser realizado y permite 

delimitar de manera preliminar el objeto y el presupuesto estimado del bien, 

servicio y obra a contratar. 
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17) Etapas contractuales: Son las distintas etapas en las que se desarrollan los 

procedimientos de contratación pública de conformidad con la organización 

y las especificaciones previstas en la presente ley. 

 

18) Excepciones a los procedimientos ordinarios: Son las contrataciones que, 

por las circunstancias del caso o la naturaleza especial de éstas, justifican 

exceptuar la aplicación de los procedimientos ordinarios de selección, ya sea 

mediante una reducción de los plazos previstos o mediante una limitación de 

la competencia. 

 

19) Fondos públicos: Son los recursos obtenidos a través de la recaudación de 

las personas físicas o jurídicas que tributan en la República Dominicana, del 

Presupuesto General del Estado, de financiamientos nacionales o 

internacionales, o cualquier otra modalidad lícita de obtención de fondos por 

parte de la Administración Pública, con un propósito o finalidad de carácter 

estatal. 

 

20) Fraccionamiento: Es cuando en un lapso menor de tres (3) meses, contados 

a partir del primer día de la convocatoria, se realice otra convocatoria dentro 

del mismo año presupuestario para la compra o contratación de bienes, 

servicios u obras pertenecientes a un mismo rubro-clase. 

 

21) Institución contratante: Es el ente, órgano, organismo o dependencia del 

sector público que lleva a cabo procedimientos de contratación en el uso de 

fondos públicos. 

 

22) Máxima autoridad: Es el titular o representante legal de la institución 

contratante o quien tenga la autorización para suscribir en su representación 

contrataciones. 

 

23) Objeto contractual: Consiste en el bien, servicio u obra mediante el cual la 

institución contratante busca satisfacer una determinada necesidad. 

 

24) Obra: Es toda construcción, fabricación, recuperación o ampliación de un 

bien público que exija diseño. 
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25) Obra adicional o complementaria: Es aquella no considerada como parte 

del alcance físico inicial del objeto contractual; pero cuya realización resulta 

indispensable o necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista de la 

obra principal y que da lugar a un presupuesto adicional. 

 

26) Obra Compleja: Es aquella obra que posee diseño conceptual o definitivo y 

conlleva una construcción de infraestructura a gran escala con dificultad 

técnica y que, dadas las prestaciones necesarias para su realización, requiere 

especial coordinación para su ejecución e involucrar múltiples disciplinas de 

ingeniería y tipologías de construcción, así como un seguimiento de 

especificaciones especiales, de forma que se garantice la correcta ejecución 

prevista del bien público. 

  

27) Obra de menor cuantía: Es aquella que su construcción es de naturaleza 

común y es de una cuantía menor en comparación con las obras complejas y 

no complejas, la cual se encuentra por debajo del umbral específico para 

este tipo de contratación establecido en la presente ley, estas se refieren a 

construcciones menores, reconstrucciones, mejoramientos de obras 

existentes o adecuaciones correctivas, pudiendo ser de naturaleza vial, 

edificaciones, sanitarias, eléctricas o cualquier otra índole, lo cual debe 

implicar un proceso más simplificado en términos de procedimiento de 

selección y ejecución. 

 

28) Obra no compleja: Es aquella que su construcción es de naturaleza regular 

u ordinaria, posea o no diseño definitivo y no requiere coordinación especial 

ni alta especialización técnica. 

 

29) Oferente: Es la persona natural o jurídica que participa presentando 

propuesta en un procedimiento de selección para la contratación de bienes, 

obras y servicios. 

 

30) Orden de compra o servicio: Es el documento mediante el cual la 

institución contratante formaliza, según corresponda, una contratación que 

deberá ser entregada debidamente firmada al proveedor para solicitar los 

bienes o servicios adjudicados. 
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31) Plan Anual de Contrataciones: Es el documento en el que se consignan los 

objetivos del proceso de formulación en la planificación, dando como 

resultado un programa detallado de todo lo que se requiere contratar durante 

un ejercicio presupuestario en las instituciones contratantes. 

 

32) Pliego de condiciones: Es el documento que contiene las bases de los 

procedimientos de contratación, en el cual se indican los antecedentes, 

objetivos, alcances, requerimientos, planos para el caso de obras, 

especificaciones técnicas para el caso de bienes, servicios y obras, o 

términos de referencia para el caso de contratación de consultorías y de 

servicios profesionales, los requisitos de calificación y criterios de 

evaluación, así como las demás instrucciones y condiciones que guían a los 

interesados para la presentación de sus ofertas. 

 

33) Prácticas colusorias: Son las actuaciones a través de las cuales dos o más 

proveedores conciertan voluntariamente alterar un escenario competitivo en 

un procedimiento de contratación, obteniendo beneficio de ello. 

 

34) Presupuesto estimado de la contratación: Es el presupuesto identificado 

por la institución contratante, que incluye todos los gastos que se derivan del 

contrato, y que se expresan en precios unitarios de bienes, obras o servicios, 

el cual debe responder a un análisis que refleje la realidad del mercado y los 

resultados de los estudios previos correspondientes al proceso de 

contratación de que se trate. 

 

35) Propuesta más conveniente: Es aquella que mejor satisfaga las necesidades 

de la institución contratante, dado que es la que ofrece una mejor relación 

calidad-costo, un menor costo del ciclo de vida o menor precio, de 

conformidad con los criterios de evaluación aplicados. 

 

36) Proveedor: Es toda persona física o jurídica o consorcio a los que 

potencialmente se le pueda adjudicar un contrato y ejecutarlo. 

 

37) Registro de Proveedor del Estado: Es la base de datos donde se registran 

documentos e informaciones de las personas físicas y jurídicas que tengan 

interés en presentar ofertas al Estado y también de aquellas que hayan 

resultado adjudicadas. 
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38) Reparaciones menores: Consiste en el mantenimiento preventivo y 

correctivo, incluidas filtraciones, arreglos de baños, restauración de pintura, 

reparac1on de instalaciones eléctricas, entre otras destinadas a la 

conservación del inmueble, siempre y cuando el monto total de las 

reparaciones no supere el umbral tope fijado por la Dirección General de 

Contrataciones Públicas para las contrataciones menores. 

 

39) Servicios: Son aquellos consistentes en la prestación de actividades o serie 

de actividades como solución de problemas y necesidades de la institución 

contratante o del interés general, y que van dirigidas a la obtención de un 

resultado distinto a una obra o contrato de bienes. 

 

40) Servicios comunes y estandarizados: Son aquellos que pueden ser 

objetivamente definidos por el mercado, de forma sencilla y corriente 

debido a que son regularmente adquiridos y utilizados por el sector privado, 

o que tienen especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad 

objetivamente definidos. 

 

41) Servicios de consultoría: Son aquellos en los cuales la prestación consiste 

en un servicio no común ni estandarizado que tiene por objeto la elaboración 

de estudios para la identificación, planificación, realización y evaluación de 

proyectos, en sus niveles de prefactibilidad, factibilidad, diseño u operación; 

además de los contratos de consultoría, la supervisión y fiscalización de 

proyectos. 

 

42) Servicios profesionales: Son aquellos en los cuales la prestación consiste 

en un servicio no común ni estandarizado cuyo objeto implica el desarrollo 

de prestaciones identificables e intangibles que demandan un conocimiento 

intelectual cualificado, propio de los profesionales especializados en el área, 

y que implican la ejecución de actividades continuas tendentes a satisfacer 

necesidades de los entes y órganos relacionados con el normal cumplimiento 

de su función administrativa, bien sea acompañándolos, apoyándolos o 

asesorándolos. 
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43) Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas: Es la herramienta 

tecnológica oficial y obligatoria para la implementación, gestión, monitoreo 

y control de los procedimientos de contratación pública, desde la 

planificación hasta el pago y liquidación de los contratos. 

 

44) Subcontrato: Es toda contratación efectuada por el proveedor con un 

tercero y cuyo objeto es la ejecución de una parte de las obligaciones 

derivadas de un contrato, de conformidad con las condiciones previstas en la 

presente ley. 

 

45) Tienda Virtual: Es la plataforma tecnológica administrada y gestionada por 

la Dirección General de Contrataciones Públicas, en la cual se indicarán los 

bienes y servicios disponibles como consecuencia de su inclusión en un 

convenio marco. 

 

TÍTULO II 

DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

CAPÍTULO I 

DE LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL SISTEMA 

 

 

Artículo 6.- Creación del Sistema. Se crea el Sistema Nacional de 

Contrataciones Públicas, bajo la rectoría de la Dirección General de 

Contrataciones Públicas, creada en lo adelante en la presente ley, el cual estará 

organizado en función de la técnica de centralización de las políticas y normas, así 

como de la técnica de descentralización de la gestión operativa. 

 

Párrafo I.- La técnica de centralización de las políticas y normas es la 

responsabilidad de la Dirección General de Contrataciones Públicas y, en 

consecuencia, le corresponde establecer las regulaciones complementarias que 

serán de uso obligatorio para todas las instituciones sujetas al ámbito de 

aplicación de la presente ley, salvo las excepciones previstas en el artículo 3 la 

presente ley; 
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Párrafo II.- La descentralización operativa es la responsabilidad de las 

instituciones contratantes de ejecutar los procedimientos de contratación desde su 

planificación, incluidas las etapas precontractuales, contractuales y 

postcontractuales, con excepción de los convenios marco. 

  

Artículo 7.- Integración del Sistema. El Sistema Nacional de Contrataciones 

Públicas estará integrado por: 

 

1) La Dirección General de Contrataciones Públicas; 

 

2) Los comités de contrataciones públicas que funcionarán en las instituciones 

contratantes; 

 

3) Las unidades operativas de contrataciones públicas que funcionarán en las 

instituciones contratantes; y 

 

4)  Los oferentes y proveedores. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

SECCIÓN I 

DE LA CREACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN 

 

Artículo 8.- Creación. Se crea la Dirección General de Contrataciones Públicas 

como órgano rector del Sistema Nacional de Contrataciones Públicas, dependiente 

del Ministerio de Hacienda. 

 

Artículo 9.- Inembargabilidad de bienes. La Dirección General de 

Contrataciones Públicas cuenta con el privilegio de la inembargabilidad de su 

patrimonio. 

 

Artículo 10.- Potestad reglamentaria. La Dirección General de Contrataciones 

Públicas posee potestad reglamentaria dentro del ámbito estricto de los asuntos de 

su competencia. 
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Artículo 11.- Atribuciones. La Dirección General de Contrataciones Públicas, 

tendrá las atribuciones siguientes: 

 

1) Fungir como máximo órgano rector del Sistema Nacional de Contrataciones 

Públicas; 

 

2) Propiciar y garantizar los más elevados niveles de calidad, eficiencia, 

transparencia y juridicidad en la gestión y administración de los fondos 

públicos, en el marco de los procedimientos de contrataciones públicas; 

 

3) Promover y garantizar el cumplimiento irrestricto de los principios que rigen 

los procedimientos de la contratación pública; 

  

4) Diseñar, ejecutar y evaluar, de conformidad con la ley, las políticas, planes, 

metodología y estrategias en materia de contratación pública, en armonía 

con los planes y estrategias nacionales de desarrollo y de los recursos 

presupuestarios disponibles. 

 

5) Velar por el fiel y cabal cumplimiento de las disposiciones previstas en la 

presente ley; 

 

6) Emitir dictámenes y opiniones interpretativas sobre la aplicación de la 

presente ley y sus reglamentos, así como de los tratados internacionales 

relativos a la contratación pública, previa coordinación con las instituciones 

responsables en la República Dominicana de la administración de estos 

tratados, debiendo crear un repositorio de acceso público digital que 

contenga todos los dictámenes y opiniones emitidas; 

 

7) Identificar las necesidades de fortalecimiento institucional y del Sistema 

Nacional de Contrataciones Públicas, con el propósito de evaluar, diseñar y 

ejecutar las políticas, planes y estrategias nacionales en la materia; 

 

8) Diseñar e implementar los manuales de procedimientos comunes para cada 

procedimiento de contratación contemplados en la presente ley; los cuales 

contendrán un mínimo de contenido que, en todo caso, serán vinculantes a 

los procedimientos de contratación pública; 
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9) Diseñar e implementar un sistema de información de precios que mantenga 

actualizados los valores de mercado de los bienes y servicios comunes y 

estandarizados; así como, mantener información sobre los precios ofertados, 

contratados y ejecutados; 

 

10) Diseñar, habilitar, gestionar y actualizar de modo permanente el 

funcionamiento del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas, creado 

en lo adelante en la presente ley; 

 

11) Responder a las consultas formuladas por los ciudadanos con interés 

legítimo y directo en algún procedimiento de contratación específico, así 

como por la sociedad civil en general, sobre el sentido y alcance de la 

normativa sobre contratación pública; 

 

12) Suspender de manera provisional los procedimientos de contratación, 

durante el monitoreo preventivo, que abarca desde la publicación de la 

convocatoria hasta la adjudicación, mediante resolución motivada y 

notificada a la parte afectada, solo cuando: 

  

a) Se evidencian violaciones graves a la presente ley y su reglamento de 

aplicación; 

 

b) Existan indicios razonables de actuaciones sospechosas o irregulares que 

puedan comprometer la transparencia, igualdad o libre competencia del 

proceso; 

 

c) Se detecten inconsistencias relevantes en la ejecución del procedimiento, 

como resultado de un monitoreo preventivo aleatorio; 

 

d) Como resultado de un apoderamiento de oficio o solicitud fundamentada 

de parte interesada, sustentada en elementos probatorios suficientes; 

 

e) Exista la tramitación de recursos administrativos o la medida de 

suspensión sea necesaria para evitar daños irreparables o la afectación de 

derechos fundamentales; 
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f)  Se advierta durante el monitoreo preventivo una lesividad evidente en 

perjuicio de la entidad contratante o del Estado. 

 

13) Conocer y resolver los recursos administrativos que le sean sometidos, 

cuando sean de su competencia; 

 

14) Elaborar los instructivos y manuales de procedimientos para impulsar y 

promover las políticas de prevenc1on de actos fraudulentos o perjudiciales 

que afecten la estabilidad del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

15) Recomendar, la adopción de medidas correctivas, de mejora y buenas 

prácticas cuando identifique debilidades institucionales en el despliegue de 

procedimientos de contratación pública; 

 

16) Monitorear de forma continua el cumplimiento de la normativa por parte de 

los participantes o actores del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

17) Denunciar a los infractores ante las autoridades administrativas 

competentes, las judiciales o el Ministerio Público, según corresponda, 

cuando las conclusiones de una investigación arrojen indicios que podrían 

comprometer su responsabilidad civil, penal o administrativa; 

 

18) Gestionar y actualizar el Registro de Proveedor del Estado, creado en lo 

adelante en la presente ley, consignando en el mismo las indicaciones 

atinentes a las inhabilidades y sanciones administrativas producto de un acto 

firme; 

 

19) Ejercer la potestad sancionadora en la forma prescrita por la presente ley y 

sus reglamentos, a los infractores de sus disposiciones; 

 

20) Desarrollar y gestionar los procedimientos de contratación a través de los 

convenios marco; 

 

21) Ejercer, en el ámbito de su competencia, la potestad de supervisión e 

investigación, para lo cual podrá requerir informaciones de personas físicas 

o jurídicas que se encuentren participando de manera directa en un 
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procedimiento de contrataciones públicas, así como de los órganos 

administrativos y entidades públicas, cuando estas posean datos referentes al 

proceso, que a juicio de la dirección son necesarios para investigaciones 

realizadas sobre dichas personas o entidades dentro del cumplimiento de sus 

funciones, a tales fines, las solicitudes de información deberán cumplir con 

los principios de proporcionalidad y pertinencia, evitando cualquier invasión 

indebida a la privacidad o a derechos de terceros; 

 

22) Promover la capacitación y profesionalización de su personal, de las 

unidades operativas de contratación pública y de los comités de 

contrataciones públicas, sobre el Sistema Nacional de Contrataciones 

Públicas, su funcionamiento y en la gestión de contrataciones de bienes, 

servicios y obras, en los niveles de formación que correspondan de acuerdo 

al perfil; y 

 

23) Otras atribuciones que le otorguen las disposiciones normativas 

complementarias. 

 

Artículo 12.- Organización administrativa. La Dirección General de 

Contrataciones Públicas estará integrada por un director general, quien tendrá a su 

cargo la máxima dirección y representación del organismo, y contará con la 

asistencia coordinada de dos (2) subdirectores generales. 

 

SECCIÓN II 

DEL DIRECTOR GENERAL 

 

Artículo 13.- Director general de Contrataciones Públicas. El director general 

es la persona que tiene a su cargo la máxima autoridad de la Dirección General de 

Contrataciones Públicas. 

 

Artículo 14.- Designación. El director general de contrataciones públicas será 

designado por presidente de la República. 

  

Artículo 15.- Régimen de inhabilidades. No podrá asumir el cargo de director 

general de Contrataciones Públicas quien se encuentre bajo una de las condiciones 

de inhabilidades siguientes: 
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1) Ser pariente de otro funcionario, que ocupe un cargo directivo, relacionado 

directamente a cualquiera de las instancias administrativas internas de la 

Dirección General de Contrataciones Públicas, hasta el tercer grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad, inclusive; 

 

2) Poseer participación, en calidad de accionista, socio o inversionista, en la 

composición del capital de cualquier sociedad comercial que sea contratista 

del Estado o que, al momento de considerarse la inhabilidad de este 

apartado, sea miembro o titular de los órganos societarios de dirección y 

control; 

 

3) Tener vinculaciones profesionales o conflictos de intereses, económicos o 

personas aludidas en el numeral 2 de este artículo; 

  

4) Estar sancionado por infracción a las normas vigentes en materia de 

contratación pública y función pública, cuando implique la separación del 

cargo e inhabilitación para desempeñar cargos públicos durante el tiempo 

que persista la sanción; 

 

5) Ser declarado, por decisión judicial, en cesación de pago o en quiebra, y 

mantener pendiente procedimientos de quiebra, reestructuración mercantil 

o liquidación judicial; 

 

6) Haber sido condenado penalmente por sentencia judicial definitiva e 

irrevocable por delitos en contra de la Administración Pública, lavado de 

activos u otros delitos de naturaleza económica, durante los últimos cinco 

(5) años a tomarse en cuenta la inhabilidad; o 

 

7) Por incapacidad legal o judicialmente declarada. 

 

Artículo 16.- Régimen de incompatibilidades. El desempeño del cargo como 

director general será incompatible con: 

 

1) Optar por cargos electivos públicos o ejercer otras funciones públicas 

remuneradas, con excepción de las labores docentes y académicas; 
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2) Aceptar la membresía en directorios, consejos, o tener incidencia, directa o 

indirectamente, en los órganos de control y dirección de una sociedad 

comercial contratista del Estado sometida a las disposiciones de la 

presente ley; 

  

3) Vincularse directa o indirectamente en el capital de las sociedades 

comerciales que sean contratistas. 

 

Artículo 17.- Atribuciones del director general de Contrataciones Públicas. 

El director general de Contrataciones Públicas tendrá las atribuciones siguientes: 

 

1) Ejercer las funciones ejecutiva y normativa de la Dirección General; 

 

2) Representar legal y judicialmente a la Dirección General de Contrataciones 

Públicas, sin que ello le prive de su facultad de delegación en otros 

funcionarios o instancias internas; 

 

3) Emitir dictámenes y opiniones interpretativas sobre la aplicación de la 

presente ley y sus respectivos reglamentos, así como de los tratados 

internacionales relativos a la contratación pública, previa coordinación con 

las instituciones responsables en la República Dominicana de la 

administración de estos tratados, debiendo crear un repositorio de acceso 

público digital que contenga todos los dictámenes y opiniones emitidas; 

 

4) Proponer al Poder Ejecutivo recomendaciones o iniciativas tendentes a 

eficientizar el gasto de los fondos públicos en la política estratégica 

nacional, regional y local de contratación pública, así como la integración 

efectiva de los sectores productivos y sociales más vulnerables; 

 

5) Conocer y resolver los recursos jerárquicos impropios interpuestos en contra 

de las decisiones de los órganos y entes administrativos sujetos al ámbito de 

aplicación de la presente ley; 

 

6) Delegar su firma a los funcionarios subordinados para el ordinario despacho 

de tareas específicas; 
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7) Ejercer la potestad disciplinaria, de conformidad con la Ley de Función 

Pública; 

 

8) Ejercer la potestad sancionadora de conformidad con la presente ley; 

 

9) Nombrar a los servidores públicos de carrera y de estatuto simplificado, 

según lo establecido en la Ley de Función Pública; 

 

10) Suscribir acuerdos y convenios de asistencia mutua y cooperación técnica 

con organismos nacionales e internacionales, siempre circunscritos al 

ámbito de la contratación pública y gestión de los fondos públicos; 

 

11) Contratar bienes, obras y servicios de toda índole, siempre ajustado a la 

normativa que rige la materia; 

 

12) Elaborar y aprobar los reglamentos autoorganizativos y emitir las 

resoluciones de carácter interno que resulten indispensables para su 

ejecución; 

 

13) Recomendar, con exclusividad, al presidente de la República, el dictamen de 

reglamentos de carácter general, de aquellos aspectos y procedimientos 

especiales que requieran de desarrollo complementario, a fin de viabilizar el 

funcionamiento del Sistema Nacional de Contrataciones Públicas; 

 

14) Conocer y resolver cualquier asunto relativo a las contrataciones públicas no 

contemplado en la presente ley y sus disposiciones reglamentarias, y que no 

sea competencia expresa de otro órgano o entidad estatal; 

 

15) Todas las demás atribuciones conferidas por la ley y demás normas 

complementarias. 
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CAPÍTULO III 

DE LOS COMITÉS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

 

Artículo 18.- Comités de contrataciones públicas. Los comités de 

contrataciones públicas son órganos deliberativos y decisorios permanentes que 

conocerán, a lo interno de la estructura organizacional de las instituciones, las 

contrataciones sometidas al ámbito de aplicación de la presente ley, los cuales 

tendrán de manera indicativa y no limitativa, las funciones siguientes: 

 

1) Aprobar mediante acto administrativo el procedimiento de selección para 

contratar y el pliego de condiciones correspondiente; 

 

2) Aprobar mediante resolución motivada el uso de algunas de las excepciones 

a los procedimientos ordinarios de selección previstos en la presente ley; 

 

3) Aprobar o rechazar el dictamen de evaluación de las ofertas emitido por los 

peritos, en la etapa que corresponda; 

 

4) Aprobar el informe definitivo de evaluación de las ofertas técnicas a través 

del acta correspondiente, ordenando a la Unidad Operativa de Contrataciones 

Públicas notificar los resultados definitivos del proceso de evaluación y 

validación de las referidas ofertas, dando apertura y lectura posteriormente a 

las ofertas económicas de los oferentes habilitados; 

 

5) Aprobar y dictar el acto administrativo contentivo de la adjudicación de 

algún contrato; 

 

6) Aprobar, mediante acto administrativo, la cancelación o declaratoria de 

desierto de un procedimiento de contratación pública; 

 

7) Decidir los recursos administrativos de reconsideración que les sean 

sometidos; 

 

8) Designar a los peritos para elaborar las especificaciones técnicas de los 

bienes, servicios y obras a contratar y para realizar la evaluación de las 

ofertas técnicas y económicas; 
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9) Cualquier otra función expresamente atribuida por la presente ley y su 

reglamento de aplicación. 

 

Artículo 19.- Integración. Cada Comité de Contrataciones Públicas estará 

integrado por los cinco (5) miembros siguientes: 

 

1) La máxima autoridad administrativa de la institución contratante, o la 

persona que designe como su representante, quien lo presidirá; 

 

2) El titular del área administrativa financiera o su equivalente; 

 

3) El titular del área jurídica de mayor jerarquía o su equivalente; 

 

4) El titular del área de Planificación y Desarrollo Institucional o su 

equivalente; 

 

5) El responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información Pública o su 

equivalente en materia de libre acceso a la información. 

 

Párrafo I.- El presidente de la República tendrá la facultad de designar un 

máximo de dos (2) miembros adicionales en los comités de contrataciones 

públicas en los entes y órganos que conforman la Administración Pública bajo 

dependencia del Poder Ejecutivo. 

 

Párrafo II.- Deberá incluirse, con voz, pero sin voto, en todas las fases de la 

contratación al responsable de la unidad operativa de contrataciones de la entidad 

contratante. 

 

Párrafo III.- El reglamento de aplicación de la presente ley podrá disponer de 

una integración distinta en aquellas instituciones contratantes que no cuenten con 

una estructura orgánica que permita la integración prevista en este artículo, de 

igual modo, desarrollará el funcionamiento interno y condiciones de deliberación. 

 

Párrafo IV.- Los integrantes del comité deberán completar anualmente al menos 

un (1) programa de formación diseñado por la Dirección General de 

Contrataciones Públicas. 
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Párrafo V.- La integración del comité de contrataciones públicas de los gobiernos 

locales, se hará conforme a lo establecido en el artículo 197 de la presente ley. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS UNIDADES OPERATIVAS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

 

Artículo 20.- Unidades operativas de contrataciones públicas. Cada institución 

contratante contará con una unidad operativa de contrataciones públicas que 

gestionará los procedimientos de contratación y ofrecerá asistencia técnica en su 

ejecución, las cuales tendrán, de manera indicativa y no limitativa, las funciones 

siguientes: 

 

1) Coordinar con el área administrativa, financiera o su equivalente, la 

planificación y organización de los procedimientos de contratación; 

 

2) Recomendar al comité de contrataciones públicas el procedimiento de 

selección aplicable y el pliego de condiciones correspondiente; 

 

3) Recibir las propuestas con las ofertas técnicas y económicas, en la forma y 

plazos previstos; 

 

4) Fungir como unidad de apoyo técnico del comité de contrataciones 

públicas en los asuntos determinados por la presente ley, su reglamento de 

aplicación y los reglamentos complementarios; 

 

5) Cualquier otra función expresamente atribuida por la presente ley, su 

reglamento de aplicación y los manuales de procedimientos que se creen a 

tales fines. 

 

Artículo 21.- Profesionalización de las unidades operativas de contrataciones 

públicas. La Dirección General de Contrataciones Públicas recomendará los 

criterios de formación para quienes ejerzan funciones en las unidades operativas 

de contrataciones públicas. 
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Párrafo I.- Los integrantes de las unidades operativas de contrataciones públicas, 

deberán cumplir con el contenido mínimo de los programas de capacitación en 

contrataciones públicas, publicados por la Dirección General de Contrataciones 

Públicas, acreditados en instituciones de formación habilitadas para tales fines. 

 

Párrafo II.- Los integrantes de las unidades operativas de contrataciones públicas 

deberán completar anualmente un mínimo de los programas de formación creados 

por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

 

TÍTULO III 

DEL RÉGIMEN GENERAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS REGLAS GENERALES DE LAS CONTRATACIONES 

PÚBLICAS 

 

SECCIÓN I 

DEL RÉGIMEN JURÍDICO 

 

Artículo 22.- Régimen jurídico de la contratación pública. Las contrataciones 

públicas sujetas al ámbito de aplicación de la presente ley se regirán por: 

 

1) La Constitución de la República; 

2) Tratados y acuerdos internacionales con referencia a temas de contratación 

pública; 

3) Las disposiciones de la presente ley; 

4) El reglamento de aplicación de la presente ley y sus reglamentos especiales; 

5) Las normas, políticas, decisiones u orientaciones normativas dictadas por la 

Dirección General de Contrataciones Públicas en el ámbito de su 

competencia; 

6) Los respectivos pliegos de condiciones del procedimiento y sus enmiendas; y 

7) El contrato o la orden de compras o de servicios. 

 

Párrafo I.- En los casos de controversia, deberá aplicarse, para su resolución, el 

orden de prelación establecido en este artículo. 
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Párrafo II.- Serán fuentes supletorias de la presente ley, los principios generales 

de la contratación pública, las normas del derecho administrativo, y, en ausencia 

de éstas, las normas del derecho privado. 

 

SECCIÓN II 

DEL EXPEDIENTE Y ACTO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 23.- Expediente administrativo. Todo procedimiento de contratación 

generará un expediente administrativo bajo las formas, condiciones y 

responsabilidades previstas en la Ley sobre los Derechos de las Personas en sus 

Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. 

 

Párrafo I.- El reglamento de aplicación de la presente ley establecerá el plazo por 

el cual debe mantenerse disponible este expediente administrativo. 

 

Párrafo II.- Las personas con calidad e interés jurídico en el procedimiento de 

contratación de que se trate, tendrán acceso al expediente administrativo 

respectivo, sin perjuicio de las reservas justificadas por razones de 

confidencialidad o interés general, según lo establecido en la Ley General de 

Libre Acceso a la Información Pública. 

 

Artículo 24.- Racionalidad y motivación de las actuaciones administrativas. 

La administración, en los procedimientos de contratación previstos en la presente 

ley y su reglamento de aplicación, siempre fundamentará su actuación en las 

motivaciones y argumentaciones correspondientes. 

 

Artículo 25.- Actos administrativos. Todos los actos elaborados en el 

procedimiento de contratación pública deberán ser formalizados y debidamente 

motivados por las instituciones contratantes, en especial: 

 

1) El acto de aprobación del procedimiento de selección; 

 

2) La aprobación de alguno de los procedimientos de excepción previstos en la 

presente ley; 

 

3) La aprobación de los pliegos de condiciones; 
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4) La selección de los peritos; 

 

5) Las adendas o enmiendas a los pliegos de condiciones, así como las 

circulares de respuesta o aclaraciones; 

 

6) Los resultados de la evaluación en sus distintas fases; 

 

7) La precalificación y calificación de oferentes; 

 

8) La adjudicación; 

 

9) La decisión de suspender, cancelar o anular el procedimiento en alguna etapa 

o en su globalidad, así como la de declararlo desierto; 

 

10)  La respuesta a los recursos o las solicitudes de investigación recibidas; 

 

11) La aplicación de sanciones a los servidores públicos, oferentes y 

proveedores; 

 

12) Las decisiones de revisión de las propias actuaciones de la institución 

contratante; y 

 

13) Las decisiones vinculadas con la modificación, suspensión, prórroga o 

extinción de los contratos administrativos, así como otras que se produzcan 

durante la fase de ejecución del contrato. 

 

Artículo 26.- Requisitos de validez. La validez de los actos administrativos 

dictados en el marco de la aplicación de la presente ley y su reglamento de 

aplicación estarán sujeta a: 

 

1) De manera general, al régimen previsto en la Ley sobre los Derechos de las 

Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento 

Administrativo; y 

 

2) De manera especial, al régimen previsto en la presente ley. 
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Artículo 27.- Presunción de validez. Los actos administrativos dictados en el 

marco de aplicación de la presente ley y su reglamento de aplicación se 

presumirán válidos, en tanto su invalidez no sea declarada por autoridad 

administrativa o jurisdiccional. 

 

Artículo 28.- Efectos de los actos administrativos. Los actos administrativos 

válidamente dictados en el marco de la aplicación de la presente ley y su 

reglamento de aplicación serán ejecutivos y ejecutorios cuando se cumplan sus 

condiciones de eficacia, con excepción de aquellos casos en que expresamente se 

consigne su suspensión. 

 

Artículo 29.- Eficacia de los actos administrativos. Los actos administrativos 

dictados en el marco de aplicación de la presente ley y su reglamento de 

aplicación se entenderán eficaces teniendo en cuenta las siguientes reglas: 

 

1) Los actos administrativos favorables se considerarán eficaces para sus 

beneficiarios a partir de la fecha de su emisión; 

 

2) Los actos administrativos desfavorables se considerarán eficaces con la 

notificación de la resolución a los interesados y la indicación de las vías y 

plazos para recurrirla; 

 

3) Cuando los actos administrativos tengan por destinatarios a una pluralidad 

indeterminada de personas o resulte de uno de los procedimientos de 

concurrencia competitiva previstos en la presente ley y su reglamento de 

aplicación, estos podrán considerarse eficaces con su publicación. 

 

Párrafo I.- Para los fines de notificación de actos administrativos se considerarán 

válidas las notificaciones realizadas a través de las vías electrónicas habilitadas, 

incluyendo aquellas remitidas a las direcciones de correos electrónicos 

suministradas por los interesados u oferentes como medios válidos para recibir 

notificaciones. 
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Párrafo II.- Para que la publicación pueda sustituir a la notificación como 

condición de eficacia de un acto administrativo dictado en uno de los 

procedimientos de concurrencia competitiva previstos en la presente ley y su 

reglamento de aplicación, será necesario que previamente se haya identificado la 

fecha y el medio a través del cual se producirá. 

 

Artículo 30.- Utilización de medios electrónicos. Las actuaciones de las 

instituciones contratantes, oferentes y proveedores, tales como convocatorias, 

solicitudes de aclaraciones, respuestas, presentación de propuestas, entre otras, 

podrán ejecutarse completa o parcialmente a través de medios electrónicos. 

 

Artículo 31.- Transparencia y publicidad de las actuaciones. Todos los 

procedimientos de contratación pública deberán efectuarse en un marco de 

transparencia plena que garantizado por la supervisión institucional y la 

fiscalización de la sociedad. 

 

Párrafo.- Los funcionarios y servidores públicos que deliberadamente incumplan 

las reglamentaciones de publicidad y acceso a las informaciones previstas en la 

presente ley, su reglamento de aplicación y demás normativas, se harán sujetos de 

las sanciones disciplinarias o penales que correspondan. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS PARTES CONTRATANTES 

SECCIÓN I 

DE LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE 

 

Artículo 32.- Competencia para contratar. Tendrán competencia para contratar 

las instituciones a las cuales se les haya atribuido dicha facultad para el 

cumplimiento de sus atribuciones. 

 

Párrafo.- La representación de las instituciones contratantes corresponde a su 

máxima autoridad. 

  

Artículo 33.- Prohibición de delegación de competencia. Las instituciones 

contratantes no podrán delegar su competencia para la gestión y ejecución de los 

procedimientos de contratación previstos en la presente ley, salvo la delegación de 
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competencia para casos de Convenios Marco con otras instituciones contratantes, 

siguiendo las reglas y el procedimiento previsto en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública. 

 

Artículo 34.- Perfil de contratante. Las instituciones contratantes, sin perjuicio 

de las actuaciones publicadas a través del Sistema Electrónico de Contrataciones 

Públicas, deberán contar con un apartado integrado a su portal institucional en 

donde se agrupen las informaciones y documentaciones relativas a su actividad 

contractual, con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a estas. 

 

Párrafo.- El reglamento de aplicación de la presente ley establecerá las 

informaciones, documentaciones y datos que deberán ser de acceso al público a 

través del perfil del contratante, así como las funcionalidades mínimas que 

deberán garantizarse a los usuarios de conformidad con la Ley General de Libre 

Acceso a la Información Pública. 

 

SECCIÓN II 

DE LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS CONTRATANTES 

 

Artículo 35.- Oferentes. Podrán participar como oferentes en los procedimientos 

de contrataciones públicas previstos en la presente ley las personas siguientes: 

 

1) Las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, u otras entidades 

con capacidad jurídica para contratar y asumir obligaciones, que hagan 

oferta de obras, bienes o servicios requeridos por las instituciones 

contratantes; y 

 

2) Dos o más personas de las indicadas en el numeral 1 de este artículo, que 

presenten oferta como un conjunto y actuando como una sola persona y que, 

en consecuencia, serán consideradas como un consorcio, asumiendo 

responsabilidad solidaria frente a la institución contratante; a tales fines, 

deberán establecer en un acto notarial que actúan bajo esa condición, que en 

ocasión de su participación y eventual contratación no serán consideradas 

personas diferentes, y las obligaciones de cada uno de los actuantes y su 

papel o funciones y el alcance de la relación de conjunto y las partes con la 

institución contratante objeto de la oferta. 
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Artículo 36.- Prohibición de multiplicidad de participación. Se prohíbe la 

multiplicidad de participación de una misma persona, ya sea física o jurídica, en 

un mismo procedimiento de contratación. 

  

Párrafo.- Las personas físicas o jurídicas que formasen parte de un consorcio no 

podrán presentar otras ofertas en forma individual o como integrante de otro 

consorcio, siempre que se tratare del mismo procedimiento de contratación. 

 

Artículo 37.- Calificación para contratar. La calificación es el mecanismo 

mediante el cual se determinará que un oferente ha demostrado su capacidad, 

aptitud, solvencia e idoneidad para asumir una contratación, de conformidad con 

lo previsto en la presente ley, su reglamento de aplicación y los pliegos de 

condiciones correspondientes; para que los potenciales oferentes sean calificados 

deberán cumplir con las condiciones siguientes: 

 

1) Poseer las calificaciones profesionales, técnicas y éticas que aseguren su 

competencia e integridad, los recursos financieros, la fiabilidad, la 

experiencia y el personal necesario para ejecutar el contrato; 

 

2) Que los fines sociales sean compatibles con el objeto contractual; 

 

3) Que demuestren solvencia y no se encuentren sometidos a un concurso de 

acreedores, en quiebra o procedimiento de liquidación o de administración 

judicial, ni que sus actividades comerciales hubieran sido suspendidas; 

 

4) Que hayan cumplido con las obligaciones fiscales y de la seguridad social; 

 

5) Tener en su registro mercantil, registro en la administración tributaria y 

registro de proveedor, la actividad comercial relacionada al objeto del 

proceso de contratación que se esté celebrando. 

 

Párrafo I.- Los requisitos de calificación que se establezcan para acreditar las 

condiciones previstas en este artículo, deberán ser debidamente especificados en 

los pliegos de condiciones. 
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Párrafo II.- Los requisitos de calificación deberán ser proporcionales al valor y la 

naturaleza del objeto a contratar, y como regla general, solo pueden ser evaluados 

para determinar la calificación del oferente, por lo que solo serán ponderados para 

puntuación en las circunstancias excepcionales en que la especialidad o 

complejidad de las prestaciones contractuales requeridas lo justifique, o cuando la 

experiencia sea indispensable para satisfacer el objeto del contrato. 

 

Artículo 38.- Inhabilidades para contratar. Se establece, bajo las condiciones  

y  el  alcance  previsto  en  este  artículo,  un  régimen  de inhabilidades para 

contratar, el cual puede ser de dos tipos, por un lado absolutas, cuando el 

impedimento para contratar se extienda a todos los entes, órganos o instituciones, 

o por otro lado relativas, cuando se limiten a un determinado ente, órgano o 

institución; en consecuencia, no podrán ser oferentes ni contratar con los entes, 

los órganos o instituciones referidos en el artículo 2 de la presente ley, ni las 

personas físicas o jurídicas, en los términos siguientes: 

 

1) Inhabilidades absolutas: 

 

a) El presidente y vicepresidente de la República, los ministros y 

viceministros, el consultor jurídico del Poder Ejecutivo y los subconsultores, 

Abogado General de la Administración Pública y sus abogados adjuntos, los 

senadores y diputados del Congreso Nacional, los magistrados de la 

Suprema Corte de Justicia y de los demás tribunales del orden judicial, los 

magistrados del Tribunal Constitucional, los magistrados del Tribunal 

Superior Electoral, los miembros de la Cámara de Cuentas y de la Junta 

Central Electoral, el Defensor del Pueblo, los alcaldes y regidores de los 

ayuntamientos de los municipios y del Distrito Nacional y los directores y 

vocales de los distritos municipales, el Contralor General de la República y 

el Subcontralor, los directores y subdirectores generales de los entes y 

órganos de la Administración Pública, incluyendo aquellos desconcentrados 

y descentralizados, el Procurador General de la República y los demás 

miembros del Ministerio Público, los jefes y subjefes comandantes 

generales y subcomandantes generales de Estado Mayor de las Fuerzas 

Armadas, así como el director y el subdirector de la Policía Nacional, el 

Tesorero Nacional y el subtesorero; 
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b) Los parientes del presidente ni del vicepresidente de la República, sean por 

consanguinidad o por afinidad, hasta el segundo grado, así como los 

cónyuges o parejas en unión libre; 

 

c) Las personas jurídicas en las cuales el presidente y vicepresidente de la 

República o sus parientes indicados en el literal b) de este numeral, tengan 

participación societaria, sin importar el porcentaje de dicha participación, o 

mantengan funciones de dirección, gerencia o participación en consejos de 

administración, dentro de los doce (12) meses anteriores a la convocatoria; 

 

d) Las personas jurídicas en las que los funcionarios indicados en el literal a) 

de este numeral, distintos al presidente y al vicepresidente de la República, 

tengan participación societaria, sin importar el porcentaje de dicha 

participación, o mantengan funciones de dirección, gerencia o participación 

en consejos de administración, dentro de los doce (12) meses anteriores a la 

convocatoria; 

 

e) Las personas físicas o jurídicas que se encuentren sancionadas 

administrativamente con inhabilitación para contratar, de acuerdo con lo 

dispuesto por la presente ley y su reglamento de aplicación; 

 

f) Las personas físicas o jurídicas que no estén al día en el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias, de la seguridad social o ambas; 

 

g) Las personas físicas y jurídicas que en el marco de acusaciones formuladas 

por el Ministerio Público por delitos de falsedad o contra la propiedad, 

tráfico de influencia, revelación de secretos, uso de información 

privilegiada, lavado de activos, corrupción administrativa, u otros delitos 

contra el patrimonio estatal, se acojan a acuerdos en los que admitan su 

responsabilidad, hasta que haya transcurrido un lapso igual al doble de la 

pena máxima de los delitos que se le imputan; 

 

h) Las personas físicas condenadas mediante sentencia que haya adquirido la 

autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, por delitos de falsedad o 

contra la propiedad, tráfico de influencia, revelación de secretos, uso de 

información privilegiada, lavado de activos, corrupción administrativa u 
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otros delitos contra el patrimonio estatal, o las personas jurídicas cuyos 

representantes hayan sido condenados por estos delitos, hasta que haya 

transcurrido un lapso igual al doble de la condena; 

 

i) Las personas físicas condenadas por delitos contra la administración 

pública, o las personas jurídicas cuyos representantes hayan sido 

condenados por estos delitos, hasta que haya transcurrido un lapso igual al 

doble de la condena; 

 

j) Los servidores públicos que presten funciones en la Dirección General de 

Contrataciones Públicas; 

 

k) Las personas jurídicas que tengan como beneficiarias finales a personas 

inhabilitadas para contratar indicadas en los literales anteriores de este 

numeral. 

 

2) Inhabilidades relativas: 

 

a) Los parientes de los demás funcionarios indicados en el numeral 1), literal a) 

de este artículo, distintos al presidente y al vicepresidente de la República, y 

demás funcionarios de primer y segundo nivel de jerarquía de las 

instituciones incluidas en el artículo 2 de la presente ley, por sí o por 

interpuesta persona o en representación de otra; sea por consanguinidad o 

por afinidad, hasta el segundo grado, así como los cónyuges, parejas en 

unión libre, con relación a los procedimientos de contratación desarrollados 

por las instituciones en las que dichos funcionarios ejerzan sus funciones; 

 

b) Las personas jurídicas en las cuales los parientes de los demás funcionarios 

distintos al presidente y al vicepresidente de la República, indicados en el 

numeral 1), literal a) de este artículo, sea por consanguinidad o por afinidad, 

hasta el segundo grado, los cónyuges, parejas en unión libre tengan 

participación societaria, sin importar el porcentaje de dicha participación, o 

mantengan funciones de dirección, gerencia o participación en consejos de 

administración, dentro de los doce (12) meses anteriores a la convocatoria, 

con relación a los procedimientos de contratación desarrollados por las 

instituciones en las que dichos funcionarios ejerzan sus funciones; 
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c) Los servidores públicos pertenecientes a cualquiera de las instituciones 

incluidas en el artículo 2 de la presente ley, por sí o por interpuesta persona, 

o en representación de otra, con relación a los procedimientos de 

contratación desarrollados por las instituciones en las que dichos servidores 

ejerzan sus funciones; 

 

d) Los parientes de los servidores públicos pertenecientes a cualquiera de 

las instituciones incluidas en el artículo 2 de la presente ley, sea por 

consanguinidad o por afinidad, hasta el segundo grado, así como los 

cónyuges, parejas en unión libre, con relación a los procedimientos de 

contratación desarrollados por las instituciones en las que dichos servidores 

ejerzan sus funciones; 

 

e) Las personas jurídicas en las cuales los servidores públicos enunciados en el 

literal d) de este numeral, tengan participación societaria, sin importar el 

porcentaje de dicha participación, o mantengan funciones de dirección, 

gerencia o participación en consejos de administración, dentro de los seis (6) 

meses anteriores a la convocatoria, con relación a los procedimientos de 

contratación desarrollados por las instituciones en las que dichos servidores 

ejerzan sus funciones; 

 

f) Las personas físicas o jurídicas que hayan intervenido como asesoras en 

cualquier etapa del procedimiento de contratación o hayan participado en la 

elaboración de las especificaciones técnicas o los diseños respectivos, con 

relación a los procedimientos de contratación en los cuales hayan prestado la 

asesoría o asistencia técnica; 

 

g) Las personas jurídicas que tengan como beneficiarias finales a personas 

inhabilitadas para contratar indicadas en los literales anteriores. 

 

Párrafo I.- Las inhabilidades para contratar aplicables al presidente y al 

vicepresidente de la República, así como a las personas jurídicas en que estos 

tengan participación societaria, se extenderán por un período de un (1) año a partir 

de la fecha su salida del cargo. 
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Párrafo II.- En el caso de los demás funcionarios o servidores, o de las personas 

jurídicas en que estos tengan participación societaria, las inhabilidades para 

contratar se extenderán por seis (6) meses a partir de la fecha de su salida del 

cargo, respecto a la institución para la cual prestó sus servicios. 

 

Párrafo III.- No se considerará una inhabilidad tener algún juicio contra el 

Estado dominicano o sus entidades del Gobierno Central, de las instituciones 

descentralizadas y autónomas, no financieras y de las instituciones públicas de la 

Seguridad Social, así como aquellas instituciones contratantes dentro del ámbito 

de aplicación de la presente ley. 

 

Párrafo IV.- Cuando una de las personas físicas o jurídicas que formen parte de 

un consorcio se encuentre incursa en una de las inhabilidades previstas en este 

artículo, la inhabilitación se hará aplicable al consorcio en su conjunto. 

 

Párrafo V.- Para los fines de determinar las personas consideradas como 

beneficiarias finales se aplicarán los criterios previstos en la Ley sobre Lavado de 

Activos Provenientes del Tráfico Ilícito de Drogas, esta aplicación se realizará a 

cargo de la Dirección General de Contrataciones Públicas en el monitoreo y 

administración del Registro de Proveedor del Estado. 

 

Párrafo VI.- En caso de que la institución contratante requiera un bien o servicio 

que a nivel nacional solo sea ofrecido por una persona física o jurídica que se 

encuentre en el régimen de inhabilidades previsto en este artículo, deberá agotar 

un procedimiento de licitación pública con convocatoria internacional. 

 

Artículo 39.- Prohibiciones. Se prohíbe a los exfuncionarios públicos que hayan 

ocupado los cargos indicados en el numeral 1), literal a) del artículo 38 gestionar 

o representar intereses privados y particulares ante la institución a la que prestaron 

sus servicios o ante las instituciones que les sean subordinadas, durante los doce 

(12) meses siguientes a la fecha de su salida del cargo. 

 

Párrafo I.- La prohibición establecida en este artículo es permanente con relación 

a los asuntos que hayan conocido o decidido en ocasión del ejercicio de sus 

funciones, en el marco de los procesos de contratación. 
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Párrafo II.- Para el caso de los demás servidores públicos previstos en el artículo 

38 de la presente ley, la prohibición establecida en este artículo se limitará a los 

asuntos que hayan conocido o decidido en ocasión del ejercicio de sus funciones. 

 

SECCIÓN III 

DEL REGISTRO DE PROVEEDOR DEL ESTADO 

 

Artículo 40.- Creación del Registro de Proveedor del Estado. Se crea el 

Registro de Proveedor del Estado, el cual tendrá como objetivo principal 

administrar la base de datos de todas las personas físicas o jurídicas que estén 

interesadas en presentar ofertas de bienes, servicios y obras a las instituciones 

contratantes, así como posibilitar un control preventivo para evitar la violación al 

régimen de inhabilidades previsto en la presente ley. 

 

Artículo 41.- Deberes de los interesados en participar como oferentes. Las 

personas físicas o jurídicas interesadas en participar como oferentes en los 

procedimientos de contratación previstos en la presente ley deberán estar inscritas 

en el Registro de Proveedor del Estado, administrado y operado por la Dirección 

General de Contrataciones Públicas. 

 

Párrafo I.- El reglamento de aplicación de la presente ley determinará los 

requisitos y el procedimiento de inscripción como proveedor del Estado, 

indicando la documentación requerida para acreditar la capacidad jurídica, la 

actividad económica del interesado, el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 

laborales y de la seguridad social, las declaraciones responsables de cumplimiento 

con la normativa y las declaraciones de beneficiarios finales, entre otras 

condiciones, de modo que se pueda ejercer efectivamente un control preventivo y 

fiscalizador de las informaciones suministradas. 

 

Párrafo II.- El reglamento de aplicación de la presente ley establecerá, para los 

oferentes de los distritos municipales y los municipios donde no está asentada la 

ciudad cabecera de provincia, requisitos simplificados para el Registro de 

Proveedores del Estado, a fines de promover la participación local. 
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Párrafo III.- La inscripción como proveedor del Estado no exime al interesado 

de la obligación de cumplir con los requisitos de calificación previstos en el 

procedimiento de contratación correspondiente, que serán evaluados por la 

institución contratante. 

 

Párrafo IV.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo II de este artículo, la 

Dirección General de Contrataciones Públicas implementará políticas de gestión 

para que la documentación vigente y actualizada que ya se encuentre depositada 

en el Registro de Proveedor del Estado no tenga que ser nuevamente aportada en 

un procedimiento de contratación cuando esta se requiera como requisito de 

calificación del oferente, para lo cual las instituciones contratantes estarán 

obligadas a consultar esta base de datos y no podrán solicitar en los procesos de 

contratación que los proveedores presenten nuevamente dichas documentaciones. 

 

Párrafo V.- La Dirección General de Contrataciones Públicas mantendrá sistemas 

de interoperabilidad de datos e intercambio de informaciones con otras 

instituciones del Estado, a fin de fiscalizar las informaciones suministradas por los 

proveedores. 

 

Párrafo VI. - A modo indicativo y no limitativo, la Dirección General de 

Contrataciones Públicas desarrollará interoperabilidad entre el Sistema de la 

Gestión Financiera del Estado (SIGEF) y el Sistema Electrónico de 

Contrataciones Públicas para que todas las instituciones contratantes consulten, 

desde ese último, informaciones disponibles en el SIGEF de conformidad con las 

resoluciones que dicte el Ministerio de Hacienda. 

 

Artículo 42.- Sistema de clasificación de proveedores. La Dirección General de 

Contrataciones Públicas implementará un sistema de clasificación de proveedores, 

de conformidad con el tipo de actividad económica desarrollada y atendiendo a 

condiciones especiales, tales como: 

 

1) La sede territorial; 

 

2) Constituir una micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES); o 
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3) Ser una empresa liderada por mujeres o de producción nacional, entre 

otras. 

 

Párrafo.- En la clasificación de proveedores también deberán incluirse los 

proveedores inhabilitados. 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

SECCIÓN I 

DE LOS CONTRATOS TÍPICOS 

 

Artículo 43.- Clasificación de los contratos. Los contratos de obras, bienes, 

servicios y consultoría se clasificarán de acuerdo con las disposiciones contenidas 

en este capítulo. 

 

Párrafo.- Los demás contratos del sector público se clasificarán según las normas 

de derecho administrativo o de derecho privado que les sean aplicables. 

 

Artículo 44.- Contratos de obra. Serán considerados contratos de obra aquellos 

que tengan por objeto la construcción, fabricación, recuperación o ampliación de 

un bien público de naturaleza inmobiliaria que exija diseño. 

 

Párrafo.- Las obras contratadas podrán clasificarse en obras no complejas, obras 

complejas, obras adicionales, obras de menor cuantía y reparaciones menores, de 

conformidad con las definiciones establecidas en el artículo 4 de la presente ley. 

 

Artículo 45.- Contratos de bienes. Serán considerados contratos de bienes 

aquellos que tienen por objeto la adquisición de bienes de cualquier índole, 

incluyendo las materias primas, los productos, los equipos, otros objetos en estado 

sólido, líquido o gaseoso, así como los servicios accesorios al suministro de esos 

bienes, siempre que el valor de los servicios no exceda el de los propios bienes, 

los que podrán suscribirse, sin ser limitativos, bajo las modalidades siguientes: 
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1) Entrega definida: Bajo esta modalidad la institución contratante adquiere 

una cantidad específica, previamente definida, de productos o bienes 

muebles; y 

 

2)  Entrega según demanda: Bajo esta modalidad el proveedor se obliga a 

entregar una pluralidad de productos o bienes de forma sucesiva y por precio 

unitario, sin que la cuantía total se defina con exactitud al momento de 

suscribir el contrato, por estar subordinadas las entregas a las necesidades de 

la institución contratante. Sin embargo, deberá preverse el tiempo específico 

en que podrán realizarse los pedidos, así como el límite en cuanto a la 

cantidad o valor total de los bienes que puedan requerirse acumulativamente. 

 

Artículo 46.- Naturaleza de los bienes. Los bienes objeto del contrato, de 

conformidad con las definiciones establecidas en el artículo 4 de la presente ley, 

por su naturaleza, podrán clasificarse en: 

 

1) Bienes comunes y estandarizados; y 

  

2) Bienes no comunes ni estandarizados. 

 

Artículo 47.- Contratos de servicios. Serán considerados contratos de servicios 

aquellos consistentes en la prestación de actividades o serie de actividades como 

solución de problemas y necesidades de la institución contratante o del interés 

general, y que van dirigidas a la obtención de un resultado distinto a una obra o 

contrato de bienes. 

 

Párrafo I.- Por la naturaleza de las actividades o serie de actividades prestadas, 

los contratos de servicios pueden clasificarse bajo forma similar a los contratos de 

bienes, es decir, servicios comunes y estandarizados o servicios no comunes ni 

estandarizados. 

 

Párrafo II.- Sin importar su naturaleza, los contratos de servicios de prestación 

sucesiva tendrán una duración máxima de cuatro años, incluyendo las posibles 

prorrogas que puedan acordarse, dentro del mismo período constitucional. 
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Artículo 48.- Contratos de servicios de consultoría. Los contratos de servicios 

de consultoría son aquellos en los cuales la prestación consiste en un servicio no 

común ni estandarizado que tiene por objeto la elaboración de estudios para la 

identificación, planificación, realización, evaluación, supervisión y fiscalización 

de proyectos, en sus niveles de prefactibilidad, factibilidad, diseño u operación. 

 

Artículo 49.- Contratos de servicios profesionales. Los contratos de servicios 

profesionales son aquellos en los cuales la prestación consiste en un servicio no 

común ni estandarizado cuyo objeto implica el desarrollo de prestaciones 

identificables e intangibles que demandan un conocimiento intelectual 

cualificado, propio de los profesionales especializados en el área y que implican 

la ejecución de actividades continuas tendentes a satisfacer necesidades de los 

entes y órganos relacionados con el normal cumplimiento de su función 

administrativa, bien sea acompañándolos, apoyándolos o asesorándolos. 

 

Artículo 50.- Contratos mixtos. Los contratos mixtos son aquellos en los cuales 

convergen prestaciones correspondientes a distintos tipos de contratos. 

 

Párrafo I.- En los contratos mixtos la reglamentación aplicable será la 

correspondiente a la de la prestación principal que implique mayor costo. 

 

Párrafo II.- Solo podrán fusionarse prestaciones correspondientes a distintos 

tipos de contrato cuando esas prestaciones se encuentren directamente vinculadas 

entre sí y mantengan relaciones de complementariedad que exijan su condición y 

tratamiento como una unidad funcional dirigida a la satisfacción de una 

determinada necesidad o la consecución de un fin propio de la institución 

contratante. 

 

Artículo 51.- Contratos de llave en mano. Cuando la institución contratante 

pretenda proyectar una obra que, por su naturaleza o interés público, se tenga que 

realizar bajo la combinación de diferentes prestaciones que incluyan como regla 

general diseño, construcción, consultoría, suministro de bienes y prestación de 

servicios o la fusión de algunas de estas, se podrá aplicar la modalidad de 

contratos de llave en mano. 
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Párrafo I.- Este tipo de contrato tendrá un carácter excepcional y solo será 

posible cuando la institución contratante justifique la necesidad combinar 

diferentes prestaciones que pudiesen ser contratadas a través de procedimientos 

distintos, a fin de que el objeto que se va a contratar sea entregado en perfecto 

estado de funcionamiento y rendimiento, apto para proporcionar la capacidad de 

uso necesario para el cumplimiento de sus funciones sociales. 

 

Párrafo II.- Las reglas de contratación aplicables a las obras complejas serán 

extensibles a los contratos de llave en mano”.(sic) 

 

 

Leída la parte citada del informe, se incorporó a los trabajos legislativos el diputado presidente 

Alfredo Pacheco Osoria. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria: “Les voy a solicitar que por los próximos 

diez a quince minutos nos mantengamos dentro del Pleno, porque estamos en la parte previa de 

la sesión, y queremos abrirla y hacer una o dos votaciones, para continuar con la lectura de este 

proyecto. Ahora, vamos a dar la oportunidad al doctor Diómedes Rojas para que ocupe la 

Secretaría, en lugar del honorable diputado Emil Durán, y continúe con la lectura. Ayer 

anunciamos que íbamos a necesitar algunos emergentes, porque tenemos mucha lectura de 

proyectos, comenzando con este de la Ley de Compras. Vamos por el artículo 52, y son 

doscientos cuarenta y ocho. Entonces, vamos a continuar con la lectura de este proyecto, y en 

breve interrumpiremos al doctor Rojas para abrir la sesión, hacer un par de votaciones y 

continuar con la lectura del proyecto, ¿de acuerdo? Ahorita la petición era que habláramos bajito, 

ahora la petición es que, además, nos mantengamos en nuestras curules, porque vamos a 

necesitar proceder con algunas votaciones para poder, procedimentalmente, continuar con los 

trabajos que corresponden al día de hoy. Vamos llamando a algunos diputados que están fuera 

del área del Pleno, por favor, entren y ocupen sus respectivas curules.  Adelante, doctor 

Diómedes Rojas”. 
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Fue designado como secretario ad hoc el diputado Diómedes Omar Rojas, ante la salida 

momentánea del secretario titular diputado Julio Emil Durán Rodríguez.  

 

Por Secretaría, se continuó la lectura al informe rendido por la Comisión Especial, recibido en 

fecha 30 de junio de 2025, a partir de la página 47 donde dice: “Capítulo II, De los contratos 

administrativos y contratos privados”, hasta la pág. 54, artículo 68, y sus numerales , inclusive. A 

saber:   

 

“SECCIÓN II 

DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS Y CONTRATOS 

PRIVADOS 

 

Artículo 52.- Régimen jurídico aplicable a los contratos del sector público. 

Los contratos del sector público podrán ser sometidos a un régimen jurídico de 

derecho administrativo o de derecho privado. 

 

Artículo 53.- Contratos administrativos. Tendrán carácter administrativo los 

contratos de obras, suministro o servicios descritos en los artículos 44, 45, 47, 48, 

49, 50 y 51 de la presente ley. 

 

Párrafo I.- De igual manera, tendrán carácter administrativo todos los demás 

contratos así considerados por ley o que tengan naturaleza administrativa por estar 

vinculados al giro o tráfico específico de la institución contratante o dirigidos a 

satisfacer de forma directa o inmediata una finalidad pública de su específica 

competencia. 

 

Párrafo II.- Los contratos administrativos se regirán, en cuanto a su preparación, 

adjudicación, efectos, modificación y extinción por la presente ley, su reglamento 

de aplicación, las leyes especiales correspondientes y las demás normas de 

Derecho Administrativo. 

 

Párrafo III.- Todo lo vinculado a lo establecido en este artículo, será 

competencia de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
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 Artículo 54.- Contratos privados. Para los fines de la presente ley serán 

considerados contratos privados los siguientes: 

 

1) Aquellos celebrados por entidades distintas a los entes y órganos de la 

administración pública central, desconcentrada, los organismos autónomos y 

descentralizados, los entes y órganos de la administración pública local y a 

los órganos que ejercen funciones de naturaleza administrativa en el Poder 

Judicial, y en el Poder Legislativo, así como en los entes y órganos 

constitucionales; y 

 

2) Aquellos que no hayan sido considerados por ley como contratos 

administrativos y, además, no posean una naturaleza administrativa vinculada 

al giro o tráfico específico de la administración contratante en los términos 

previstos en el numeral 1) de este artículo. 

 

Párrafo I.- Los contratos privados celebrados por la institución contratante se 

regirán, en cuanto a su preparación y adjudicación, por la presente ley, su 

reglamento de aplicación, las leyes correspondientes y las demás normas de 

Derecho Administrativo; y lo vinculado a estos aspectos será competencia de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

Párrafo II.- Los contratos privados en lo que respecta a sus efectos, modificación 

y extinción se regirán por el derecho privado y lo vinculado a estos aspectos será 

competencia de la jurisdicción civil y comercial o inmobiliaria, según 

corresponda. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN DE PROVEEDORES 

 

SECCIÓN I 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS DE SELECCIÓN 

 

Artículo 55.- Procedimientos ordinarios de selección. Serán considerados 

procedimientos ordinarios de selección de proveedores los siguientes: 

 

1) Licitación pública; 

2) Licitación pública abreviada; 
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3) Subasta inversa; 

4) Sorteo de obras; 

5) Contratación simplificada; 

6) Contratación menor; 

7) Contratación directa sujeta al umbral. 

 

Artículo 56.- Selección de procedimientos. Los procedimientos ordinarios de 

selección se elegirán a partir de la cuantía o naturaleza de la contratación. 

 

Artículo 57.- Selección por cuantía. La selección por cuantía aplicará en: 

 

1) La licitación pública cuando el valor estimado sea igual o superior al umbral 

mínimo determinado en aplicación del tratado internacional de libre 

comercio vigente, el cual deberá ser fijado por la presente ley y calculado 

por la Dirección General de Contrataciones Públicas; 

 

2) La contratación simplificada cuando el valor estimado sea inferior al umbral 

fijado por la presente ley y calculado por la Dirección General de 

Contrataciones Públicas; 

 

3) La contratación menor cuando el valor estimado sea inferior al umbral de 

contratación simplificada fijado por la presente ley y calculado por la 

Dirección General de Contrataciones Públicas; y 

 

4) La contratación directa sujeta al umbral cuando el valor estimado sea 

inferior al umbral de contratación menor fijada por la presente ley y 

calculada por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

 

Párrafo I.- Deberá utilizarse el procedimiento de licitación pública para la 

contratación de obras complejas. 

 

Párrafo II.- Deberá utilizarse el procedimiento de contratación simplificada para 

la contratación de obras no complejas, siempre que no iguale o supere el umbral 

de licitación pública, en cuyo caso deberá aplicarse este último procedimiento. 
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Párrafo III.- Deberá utilizarse el procedimiento de contratación menor para la 

contratación de reparaciones menores y obras de menor cuantía. 

 

Párrafo IV.- No podrá utilizarse la contratación menor ni la contratación directa 

sujeta a umbral para la contratación de bienes y servicios no comunes ni 

estandarizados. 

 

Párrafo V.- La institución contratante podrá utilizar un procedimiento de 

selección cuyo umbral sea superior al aplicable, siempre que así lo estime 

conveniente. 

 

Artículo 58.- Selección por la naturaleza del contrato. La selección por 

naturaleza del contrato aplicará en: 

 

1) La licitación pública abreviada para la contratación de bienes y servicios 

comunes y estandarizados que igualen o superen el umbral mínimo 

determinado para licitación pública, siempre y cuando se cumplan las 

disposiciones de los tratados internacionales vigentes; 

 

2) El sorteo de obras para obras no complejas y reparaciones menores, siempre 

que no supere el umbral para la licitación pública; 

 

3) La subasta inversa para contratación de bienes comunes y estandarizados, 

independientemente del valor estimado. 

 

Artículo 59.- Umbrales de contratación. Los umbrales topes para la modalidad 

de selección a aplicar en un proceso de contratación serán calculados por la 

Dirección General de Contrataciones Públicas anualmente, multiplicando el 

Presupuesto de Ingresos Corrientes del Gobierno Central, aprobado por el 

Congreso Nacional, por los factores siguientes, según corresponda a obras, bienes 

o servicios: 

 

1) Licitación pública: 

 

a) Obras: 0.00060; 

b) Bienes: 0.000020; 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 40 DEL MIÉRCOLES DOS (02) DE JULIO DE 2025, PÁGINA NO. 71 DE 120 

 

c) Servicios: 0.000020. 

 

2) Licitación pública abreviada: 

 

a) Obras: 0.00060; 

b) Bienes: 0.000020; 

c) Servicios: 0.000020. 

3) Sortero de obras: 

 

a) Obras: 0.00015; 

 

4) Contratación simplificada: 

 

a) Obras: 0.00004; 

b) Bienes: 0.0000015; 

c) Servicios: 0.0000015; 

 

5) Contratación menor: 

 

a) Obras: 0.000013; 

b) Bienes: 0.0000002; 

c) Servicios: 0.0000002. 

 

6) Contratación directa sujeta al umbral: 

 

a) Bienes: por debajo del umbral contratación menor; 

b) Servicios: por debajo del umbral contratación menor. 

 

Párrafo I.- La modalidad de selección a aplicar será la que corresponda al umbral 

más cercano e inmediatamente inferior al presupuesto o costo estimado de la obra, 

bien o servicio a contratar. 

 

Párrafo II.- Podrán utilizarse modalidades con umbrales superiores en caso de 

que así lo estime conveniente la entidad contratante. 
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Párrafo III.- La tabla contentiva de los umbrales topes expresada en pesos 

dominicanos será publicada anualmente por la Dirección General de 

Contrataciones Públicas y actualizada cuando corresponda. 

 

Párrafo IV.- En aquellas entidades cuyo presupuesto total anual no duplique la 

cantidad resultante de la aplicación del procedimiento que se establece en el 

presente artículo, la misma deberá multiplicar cada factor de la tabla por 0.5, para 

cada caso en particular. 

 

Párrafo V.- El órgano rector podrá fijar umbrales inferiores siempre y cuando así 

lo establezcan acuerdos internacionales suscritos, ratificados por el Congreso 

Nacional. 

 

Artículo 60.- Licitación pública. La licitación pública es un procedimiento de 

selección que requerirá de una convocatoria pública y obligatoria a un número 

indeterminado de interesados y que podrá ser utilizado para la contratación de 

todo tipo de bienes, servicios y obras. 

 

Artículo 61.- Modalidad de convocatoria. La convocatoria a un procedimiento 

de licitación pública podrá ser nacional o internacional, y en el caso de la 

convocatoria internacional esta se llevará a efecto cuando resulte obligatoria por 

alguno de los siguientes casos: 

  

1) Cuando la contratación esté cubierta por un acuerdo o tratado en vigor entre 

la República Dominicana y otro Estado u organismo multilateral o bilateral 

de crédito; 

 

2) Cuando previa investigación de mercado e informe técnico se determine que 

no existen oferentes nacionales con la capacidad requerida para proveer los 

bienes, suministrar los servicios o ejecutar las obras a contratar; o 

 

3) Cuando un procedimiento con convocatoria nacional se haya declarado 

desierto dos (2) veces porque las propuestas recibidas no cumplen las 

condiciones establecidas o no hayan sido recibidas propuestas, en cuyo caso 

deberá levantarse un informe técnico de que se hicieron diligencias 

reforzadas de convocar e invitar a proveedores nacionales. 
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Párrafo.- Cuando la convocatoria nacional haya sido declarada desierta dos (2) 

veces, la institución contratante continuará habilitada para realizar nuevas 

convocatorias nacionales. 

 

Artículo 62.- Licitación pública abreviada. La licitación pública abreviada es 

un procedimiento de licitación pública en el cual se realizará una convocatoria a 

presentar propuestas en un plazo reducido. 

 

Párrafo.- La licitación pública abreviada solo podrá ser aplicada cuando la 

contratación tenga por objeto la adquisición de bienes y servicios comunes y 

estandarizados que superen el umbral establecido. 

 

Artículo 63.- Subasta inversa. La subasta inversa es el procedimiento de 

selección que podrá utilizarse para contratación de bienes comunes y 

estandarizados, en el cual los oferentes realizan propuestas en el plazo establecido 

en la presente ley, reduciendo el precio inicialmente ofertado en valores o 

porcentajes mínimos mediante puja electrónica a través del Sistema Electrónico 

de las Contrataciones Públicas o a través de subasta presencial ante la institución 

contratante. 

 

Párrafo.- El reglamento de aplicación de la presente ley determinará el 

procedimiento y mecanismo aplicable para la realización de la subasta inversa, 

garantizando que sea de manera pública, transparente y en igualdad de 

condiciones para todos los participantes, respetando los principios establecidos en 

la presente ley. 

 

Artículo 64.- Sorteo de obras. El sorteo de obras es el procedimiento de 

selección que podrá ser utilizado para la contratación de obras no complejas y 

reparaciones menores, y en el cual el criterio de selección será el azar. 

  

Párrafo I.- El procedimiento de sorteo de obras solo podrá ser aplicado cuando la 

obra tenga diseño y presupuesto definitivo fijado previamente por la institución 

contratante. 
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Párrafo II.- El reglamento de aplicación de la presente ley determinará los 

mecanismos que se utilizarán para efectuar los sorteos de obras, garantizando que 

sea de manera pública, transparente y en igualdad de condiciones para todos los 

participantes, respetando los principios rectores de la contratación pública. 

 

Artículo 65.- Contratación simplificada. La contratación simplificada es el 

procedimiento de selección que podrá ser utilizado para la contratación de bienes 

y servicios comunes y estandarizados y no comunes ni estandarizados, así como 

obras no complejas y reparaciones menores, cuando el valor estimado no exceda 

el umbral establecido. 

 

Artículo 66.- Contratación menor. La contratación menor es el procedimiento 

de selección que podrá ser utilizado para la contratación de bienes y servicios 

comunes y estandarizados o de obras de menor cuantía y reparaciones menores, 

cuando el valor estimado no exceda del umbral establecido, y para el cual, dado 

dicho valor, resulta más eficiente agotar un procedimiento expedito de invitación 

de oferentes que puedan satisfacer la necesidad, sin que ello suponga violentar los 

principios establecidos en la presente ley. 

 

Párrafo.- El reglamento de aplicación de la presente ley determinará el 

procedimiento para realizar esta contratación garantizando que sea de manera 

pública, transparente y en igualdad de condiciones para todos los participantes, 

respetando los principios rectores de la contratación pública. 

 

Artículo 67.- Contratación directa sujeta al umbral. La contratación pública 

directa sujeta al umbral es el procedimiento de selección que podrá ser utilizado 

para la contratación de bienes y servicios comunes y estandarizados, cuando el 

valor estimado se encuentre por debajo del umbral mínimo establecido para la 

contratación menor. 

 

Párrafo.- El reglamento de aplicación de la presente ley determinará el 

procedimiento para realizar las contrataciones de bienes y servicios comunes y 

estandarizados que se encuentren por debajo del umbral mínimo de contratación 

menor, garantizando que sea de manera pública y transparente, respetando los 

principios rectores de la contratación pública que le sean aplicables. 
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Artículo 68.- Competencia para la organización, gestión y ejecución. La  

competencia  para  la  organización,  gestión  y  ejecución  de  los procedimientos 

de selección previstos en los artículos 60, 62, 63, 64, 65, 66 y 67 de la presente 

ley, se distribuirá de la forma siguiente: 

 

1) Para los procedimientos de licitación pública, licitación pública abreviada, 

subasta inversa, sorteo de obras y contratación simplificada, serán 

competentes los Comités de Contrataciones Públicas de las instituciones 

contratantes; 

 

2) Para el procedimiento de contratación menor será competente la Dirección 

Administrativa en coordinación con la Dirección Jurídica, o las unidades 

equivalentes, previa autorización de la máxima autoridad de la institución 

contratante.”(sic) 

 

En este momento, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria ordenó detener la lectura y se 

dirigió al Pleno:  “Vamos a continuar con el proceso, pero antes, vamos a hacer dos cosas.  

Primero, quiero saludar una nutrida y distinguida delegación que hoy visita la Cámara de 

Diputados. Más temprano sostuvimos una reunión con la Comisión Permanente de Turismo, 

encabezada por el honorable diputado Aníbal Díaz, la vicepresidenta, Fanny Selinés Méndez, sus 

distinguidos miembros, más algunos diputados de provincia que su principal actividad es el 

turismo. Nosotros les pedimos que hicieran un breve recorrido por la Cámara. Esta comisión es a 

propósito de la visita al país de una misión de ONU-Turismo. Dicha misión está en este 

momento encabezada por la señora Verónica Pinilla, coordinadora internacional del proyecto 

ONU-Turismo; Mitur en la República Dominicana; Lissette Gil, coordinadora nacional del 

proyecto ONU-Turismo; Víctor Gorga, líder experto del proyecto de Turismo; Jorge Bonilla, 

consultor de turismo sostenible y planificación y Yeti de Jesús, consultora experta en formación, 

acompañadas de Patricia Mejía, viceministra de Turismo, Patricia Pérez, asesora y Yira 

Vermenton, directora de Mitur. A todos ellos les saludamos con mucho cariño y agradecemos su 

visita. Los diputados y diputadas de las diferentes provincias que han sido declaradas 

ecoturísticas, y otras que tengan algún tipo de atractivo turístico, por favor, comunicarse con el 
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señor Aníbal Díaz o con Fanny Selinés Méndez, que ellos van a estar coordinando la segunda, 

tercera y cuarta jornada que vamos a hacer, porque hay noticias extremadamente importantes en 

el fortalecimiento de este importante tema en la República Dominicana. En esa reunión, en la 

mañana de hoy, tuvimos la participación de diputados de las diferentes fuerzas políticas, 

haciendo análisis de cómo la República Dominicana puede continuar sosteniendo y manteniendo 

el auge turístico que tenemos hoy, independientemente de una gestión de Gobierno, ya que el 

pronóstico de los diez millones de turistas no se dio en el día de ayer, ni antes de ayer, ni siquiera 

en el Gobierno que preside Luis Abinader; eso se dio en el gobierno del Partido de la Liberación 

Dominicana, que presidió el licenciado Danilo Medina, pero la meta se cumplió en el Gobierno 

presidido por el licenciado Luis Abinader. ¿Qué significa esto?, que lo que de aquí 

planifiquemos, traigamos y programemos se dará necesariamente durante los años en el porvenir 

de la República Dominicana, porque este no es un tipo de trabajo que se hace en una sola obra de 

Gobierno, sino que el país debe continuar consolidándose como un verdadero destino turístico. 

Así lo hablamos hoy en la comisión, incluso lo presentaron diputados de provincias turísticas, no 

necesariamente pertenecientes a un solo partido, y concluimos en señalar que el destino turístico 

de la República Dominicana es múltiple. Higüey tiene un potencial turístico que, mucha gente 

cree que es solo sol y playa, y va desde el turismo ganadero, que es una expresión extraña, hasta 

el turismo de montaña, ecoturismo, turismo de salud, que también, está teniendo un gran 

potencial; turismo urbano, como es el caso de Santiago; turismo religioso, del que también habló 

la colega de la provincia de Hato Mayor, etcétera, etcétera. Esta misión, promovida por ONU-

Turismo, tiene una importancia capital, y su visita no fue solo a la Cámara de Diputados, sino 

que, también, visitaron, en la mañana de hoy, el honorable Senado de la República. Nosotros 

vamos a continuar trabajando. Los diputados de las diferentes bancadas, favor hacer la 

coordinación con la Comisión Permanente de Turismo, para las reuniones en el porvenir, que 

vamos a continuar bajo la sombrilla de ONU-Turismo, que está en la mejor disposición de 

colaborar con el país, y de manera particular, con cada una de las provincias, para que puedan 

definir ese porvenir, en lo que debe ser el turismo sostenible y las tendencias del turismo actual 
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en la República Dominicana. Les saludamos con mucho cariño, y agradecemos la visita. Ya 

contando con el cuórum, y antes de seguir con la lectura, que la continuará la honorable diputada 

Maribel Almánzar de Ogando, nosotros vamos a proceder a dejar abiertos los trabajos, 

formalmente”. 

 

Fue designada como secretaria ad hoc la diputada Maribel Altagracia Almánzar de Ogando, ante 

la salida momentánea de la secretaria titular diputada Eduviges María Bautista Gomera.  

 

________________ 

 

Se pasó a la subestructura 1.1. 

 

1.1. Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión ordinaria número cuarenta (40) del 

día de hoy miércoles dos (02) de julio del año dos mil veinticinco (2025), en su Primera 

Legislatura Ordinaria 2025. 

 

2. Presentación al Pleno de los órdenes del día, lectura y aprobación de las actas de 

sesiones pendientes. 

 

 

2.1. Orden del día correspondiente a la sesión del miércoles 02 de julio de 2025, aprobado 

en la sesión núm.38, ordinaria, del 1.o de julio de 2025. 

 

 

2.2. Actas disponibles en Intranet e Internet para su lectura, conocimiento y revisión. 

 

(No hay actas a tratar en esta categoría) 

 

 

2.3. Actas para fines de aprobación del Pleno. 

 

(No hay actas a tratar en esta categoría) 

 

________________ 
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Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Les pido a los honorables diputados 

que están en sus respectivas curules que, por favor, tomen asiento, que vamos a hacer una 

votación, y continuar luego con la lectura de este importante informe. Debemos tener a cada 

diputado en su curul, porque tenemos el cuórum, a mí no me gusta decir ‘precario’; ajustado, 

porque ‘precario’ se puede ver como pesimista, y yo soy optimista por naturaleza, aunque en 

verdad está precario; pero, vamos a decir justo.  La honorable diputada Mary Almánzar, y el 

honorable diputado Diómedes Omar Rojas, van a estar ejerciendo su derecho al voto fuera de sus 

curules. Voy a someter a votación el siguiente procedimiento: Que dejemos sobre la mesa, 

momentáneamente, todos los puntos, para que conozcamos de la estructura 10, y luego 

continuamos con la lectura del informe. Vamos a leer las próximas diez páginas; esa es la ruta 

crítica que queremos trazar, entonces, continuaremos conociendo algunos aspectos del orden del 

día; pretendemos terminar, aproximadamente, a las dos (02:00) de la tarde. Esa es la idea, 

poquito más, poquito menos. Entonces, someto a votación el procedimiento, para que dejemos 

sobre la mesa, momentáneamente, todos los puntos, y entonces, conozcamos la estructura 10, y 

luego de la estructura 10, volvemos al punto original, que es la lectura del informe”. 

 

 

Votación 001 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que fuesen 

dejados sobre la mesa todos los puntos del orden del día, para 

pasar a conocer la estructura 10, resultó:  APROBADO.  96 

DIPUTADOS A FAVOR DE 96 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 
 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria externó: “Vamos a solicitar a la señora 

vicepresidenta, que conozcamos la estructura 10, y luego, vamos a continuar con la lectura del 

proyecto de ley de compras y contrataciones, del informe, que solo vamos a leer, ya, las 

próximas diez páginas, y luego vamos a entrar en la agenda formal, ¿de acuerdo?  Adelante, 

señora vicepresidenta”. 

________________ 
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Se pasó a la estructura 10.  

 

Asumió la conducción de los trabajos legislativos la diputada vicepresidenta Dharuelly Leany 

D´Aza Caraballo. 

 

10. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la Secretaría General Legislativa y las sugeridas por la comisión coordinadora. 

 

 

PUNTO NO.10.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al administrador general de Registro 

Inmobiliario, para la titulación de los terrenos en la comunidad Tierra Prometida, 

municipio Tamboril, provincia Santiago. (Proponente: Nelsa Shoraya Suárez Ariza). 

Depositado el 07/10/2024.  
»Número de Iniciativa: 03360-2024-2028-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Presidencia de la República. 

________________ 

PUNTO NO.10.2:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales para que la recolección de los desechos sólidos urbanos y rurales del Distrito 

Nacional y todo el territorio nacional se realicen en horario nocturno. (Proponente:  

Jacqueline Montero). Depositado el 08/10/2024.  
»Número de Iniciativa: 03364-2024-2028-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.3:  Proyecto de ley que modifica el párrafo del artículo 1 de la Ley núm.198-

04, del 28 de julio de 2004, que eleva la sección de Cerro de Boyá del municipio de Monte 

Plata, provincia Monte Plata, a la categoría de Distrito Municipal. (Proponente:  Oscar 

Adolfo Morel Figueroa). Depositado el 18/03/2025.  
»Número de Iniciativa: 03919-2024-2028-CD 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=218455
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=218524
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=226260
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.4:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC), para que sean asfaltadas y arregladas las calles del municipio 

Santo Domingo Este y el distrito municipal San Luis, provincia Santo Domingo. 

(Proponente:  Tayluma Monserrat Calderón Fortuna). Depositado el 25/03/2025.  

»Número de Iniciativa: 03972-2024-2028-CD 

 
 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicaciones. 

________________ 

 

PUNTO NO.10.5:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al Poder Ejecutivo disponer la asignación y ejecución de fondos para la reparación 

del Hogar de Ancianos San Francisco de Asís del Distrito Nacional. (Proponente:  Fanny 

Selinés Méndez Simonó). Depositado el 27/03/2025.  

»Número de Iniciativa: 04009-2024-2028-CD 

 

 
 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Derechos Humanos. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.6:  Proyecto de ley que declara a la ciudad de Neiba como capital de la uva. 

(Proponente:  Juan Bolívar Cuevas Davis). Depositado el 01/05/2025. (Ref.09165-2020-2024-

CD).  
»Número de Iniciativa: 04169-2024-2028-CD 

 
 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Agricultura. 

 

________________ 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=226976
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=227456
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=229953
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PUNTO NO.10.7:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC), la construcción de aceras, contenes, badenes y asfaltado de las 

calles del sector Parque de Ponce, Guaricano, municipio Santo Domingo Norte, provincia 

Santo Domingo. (Proponente: Ramón Antonio Raposo Rodríguez). Depositado el 08/05/2025.  
»Número de Iniciativa: 04200-2024-2028-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicaciones. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.8: Proyecto de ley que crea el parque nacional Manolo Tavárez Justo. 

(Proponentes:  Llaniris del Carmen Espinal Cabrera, Julio César Beltré Méndez, José David 

Báez Reinoso, Jorge Leonardo Tavárez Valdez, Johanny Margarita Martínez Gómez, German 

Martínez Araujo, Francisca Trinidad Jaque Aponte, Fanny Selinés Méndez Simonó, Estamy 

Rafaela Colón Tatis, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Caty Díaz Abreu, Ana Adalgiza del 

Carmen Abreu Polanco, Lourdes de Jesús Vélez, Mélido Mercedes Castillo, Sadoky Duarte 

Suárez, Ramón Mayobanex Martínez Durán, Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, José Alberto 

Jiménez Santos, Fiordaliza Estévez Castillo, Félix Manuel Encarnación Montero, Enriqueta 

Rojas Javier, Chavely Melina Sánchez Taveras, Carlos de Pérez Juan, Ycelmary Brito O´Neal, 

Tayluma Monserrat Calderón Fortuna, Rafael Tobías Crespo Pérez, Yuderka Yvelisse de la Rosa 

Guerrero, Maribel Altagracia Almánzar de Ogando). Depositado el 05/06/2025.  
»Número de Iniciativa: 04346-2024-2028-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.9: Proyecto de ley de educación y seguridad vial de la República 

Dominicana. (Proponente:  Ydenia Doñé Tiburcio). Depositado el 11/06/2025.  
»Número de Iniciativa: 04359-2024-2028-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Educación. 

 

________________ 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=229778
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=231633
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=231914
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PUNTO NO.10.10:  Proyecto de ley que modifica la Ley núm.134-03, del 29 de julio de 2003, 

que crea la Corporación Estatal de Radio y Televisión (CERTV). (Proponente:  Bolívar 

Ernesto Valera Ariza). Depositado el 18/06/2025.  
»Número de Iniciativa: 04407-2024-2028-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Medios de Comunicación. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.11:  Proyecto de ley que designa el parque viejo del municipio El Llano, 

provincia Elías Piña, con el nombre de Dr. Abraham Bautista Alcántara. (Proponente:  Luis 

Enrique Castillo Ogando). Depositado el 23/06/2025.  
»Número de Iniciativa: 04416-2024-2028-CD 

 
 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.12: Instrumento de suscripción de mil ciento dieciséis (1,116) acciones 

adicionales del capital social de la Corporación Interamericana de Inversiones (CII), cada 

una con un precio de base de veintiún mil dólares de los Estado Unidos de América con 

00/100 (USD$21,000.00), para un total de veintitrés millones cuatrocientos treinta y seis mil 

dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD$23,436,000.00). (Proponente:  

Poder Ejecutivo). Depositado el 23/06/2025.  
»Número de Iniciativa: 04418-2024-2028-CD  

 

No habiendo objeción en el Pleno, el instrumento de suscripción fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Hacienda. 

________________ 

 

PUNTO NO.10.13: Proyecto de ley que declara la provincia Monseñor Nouel como 

provincia ecoturística y deroga la Ley núm.195-04, del 28 de julio de 2004. (Proponente:  

Héctor Elpidio Acosta Restituyo). Iniciado en el Senado el 22/04/2025 y aprobado el 

22/05/2025. Depositado en la Cámara de Diputados el 24/06/2025.  
»Número de Iniciativa: 04420-2024-2028-CD 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=232314
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=232584
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=232506
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=232949
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Turismo. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.14:  Proyecto de ley mediante el cual se designa con el nombre Luis 

Eduardo Wallace Chávez, una de las futuras paradas del Metro de Santo Domingo Norte 

en Villa Mella. (Proponentes:  Carlos Alberto Pérez Hernández, Damarys Vásquez Castillo, 

Diómedes Omar Rojas, Enriqueta Rojas Javier, Eudy Maldonado de la Cruz, Junior Muñoz 

Olivo, Lucila Leonarda de León Martínez, Melvin Alexis Lara Melo, Patricia Alexandra Núñez 

Rivera). Depositado el 24/06/2025.  
»Número de Iniciativa: 04421-2024-2028-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicaciones. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.15:  Proyecto de ley para la inclusión de la lengua de señas en la educación 

superior y la garantía de intérpretes en instituciones de educación superior. (Proponentes:  

Mirna Josefina López Francisco de Matos, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Nelson Rafael 

Marmolejos Gil, Nurca Nieves Luciano Jiménez de Galván, Oscar Adolfo Morel Figueroa, 

Patricia Alexandra Núñez Rivera, Rafael Augusto Castillo Casado, Rafael Tobías Crespo Pérez, 

Rafaela González González, Shirley Antonia López Féliz, Sonia Núñez Espino, Heidy María 

Musa Kunhardt, Ydenia Doñé Tiburcio, Héctor Fodil Rosa Mercedes, German Martínez Araujo, 

Adelis de Jesús Olivares Ortega, Alfredo Pacheco Osoria, Amado Antonio Díaz Jiménez, Ana 

Miledy Cuevas, Ángela Maruja Gregorina Pérez Díaz, Angélica Natividad Novas Sierra, Anny 

Veleissy Mambrú Rodríguez, Brenda Mercedes Ogando Campos, Carlos Alberto Pérez 

Hernández, Carmen Aurelia de la Rosa Pérez, Carmen Ligia Barceló González, Carolin 

Mercedes de la Cruz, Caty Díaz Abreu, Charles Noel Mariotti Paz, Chavely Melina Sánchez 

Taveras, Damarys Vásquez Castillo, Daritza Felicidad Zapata Díaz, Deisy Emelda Díaz Salcedo, 

Dellys Dumidia Féliz Rodríguez, Dharuelly Leany D´Aza Caraballo, Dilenia Altagracia Santos 

Muñoz, Eduviges María Bautista Gomera, Edward Enrique Cruz Asunción, Elida Yalis Soto 

Mordán, Elvira Corporán de los Santos de Lebrón, Fanny Selinés Méndez Simonó, Faustina 

Guerrero Cabrera, Francisca Trinidad Jaque Aponte, Gabriela María Abreu Santos, Gregoria 

Monserrat Santana Silfa, Hermes Evangelina José Méndez de Méndez, Jacqueline Fernández 

Brito, Jeovanny Ventura Rivera, Johanny Margarita Martínez Gómez, José David Báez Reinoso, 

Juan Bolívar Cuevas Davis, Juan José Rojas Franco, Junior Muñoz Olivo, Kenia Felicia Bidó 

Parra de Dell´Aquila, Lidia Esther Pérez de Taveras, Liz Adriana Mieses Díaz, Llanelis Matos 

Cuevas, Margarita Tejeda de la Rosa, María Elisa Suárez Alcalá, Maribel Altagracia Almánzar 

de Ogando, Marleni Altagracia Jiménez Muñoz, Mery Antonia Mercado García de Contreras, 

Millys Johanna Martínez Morillo). Depositado el 25/06/2025.  
»Número de Iniciativa: 04436-2024-2028-CD 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=232810
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=232878
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 

 

________________ 

 

Reasumió la conducción de los trabajos legislativos el diputado presidente Alfredo Pacheco 

Osoria. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria: “Muchas gracias. Ahora vamos a 

continuar dando lectura al informe del proyecto de Ley de Compras y Contrataciones Públicas 

Solo vamos a leer las próximas diez páginas, para luego conocer algunos proyectos y tratar de 

terminar los trabajos de la sesión del día de hoy, aproximadamente a las dos (02:00) de la tarde. 

Adelante, doña Maribel Almánzar, en su rol de secretaria ad hoc, con la lectura de esta parte del 

informe.  Adelante, honorable diputada”. 

 

________________ 

 

Se retomó el punto 9.2.1. 

 

PUNTO NO.9.2.1 (RETOMADO): Proyecto de ley de Contrataciones Públicas. (Proponentes: 

Franklin Ramírez de los Santos, Dilenia Altagracia Santos Muñoz, Gabriela María Abreu Santos, 

María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor). Depositado el 03/03/2025. (Ref.03090-2024-2028-

CD). (Las diputadas María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor, Dilenia Altagracia Santos 

Muñoz y Gabriela María Abreu Santos firmaron la iniciativa el 04/03/2025). En Orden del Día 

en la sesión No.3, Ordinaria, del 05/03/2025. Tomado en Consideración en la sesión No.3, 

Ordinaria, del 05/03/2025. Enviado a la Comisión Especial que estudia la iniciativa Núm. 03540-

2024-2028-CD en la sesión No.3, Ordinaria, del 05/03/2025. El diputado Gregorio Domínguez 

Domínguez retiró su firma mediante comunicación recibida el 11/03/2025. En Orden del Día en 

la sesión No.36, Ordinaria, del 25/06/2025. Sobre la mesa en la sesión No.36, Ordinaria, del 

25/06/2025. Con informe de la Comisión Especial recibido el 30/06/2025. En Orden del Día para 

1era. discusión en la sesión No.38, Ordinaria, del 01/07/2025. Declarado de Urgencia en la 

sesión No.38, Ordinaria, del 01/07/2025. Declarado de Urgencia y aprobado en 1ra. lectura en la 

sesión No.38, Ordinaria, del 01/07/2025. Orden del Día de siguiente sesión en la sesión No.39, 

Extraordinaria, del 01/07/2025. Sobre la Mesa 2da. discusión en la sesión No.39, Extraordinaria, 

del 01/07/2025. 

»Número de Iniciativa: 03746-2024-2028-CD 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=233138
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=225248
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Por Secretaría, se continuó la lectura al informe rendido por la Comisión Especial, a partir de la 

página 54 donde dice: “Sección II, De las Contrataciones conjuntas, los convenios marco y la 

asociación para la innovación”, hasta la pág. 69, artículo 97, y sus numerales, inclusive. A saber:   

“SECCIÓN II 

DE LAS CONTRATACIONES CONJUNTAS, LOS CONVENIOS MARCO 

Y LA ASOCIACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 

 

Artículo 69.- Contrataciones conjuntas. En caso de que dos o más instituciones 

contratantes requieran de la misma prestación podrán realizar una contratación 

conjunta unificando la gestión del procedimiento de contratación y así obtener 

mejores condiciones de las que tendrían individualmente. 

 

Artículo 70.- Delegación de competencias. Las instituciones contratantes, a fin 

de desarrollar una contratación conjunta, previamente agotarán un procedimiento 

de delegación de competencias, de conformidad con la reglamentación prevista en 

la Ley Orgánica de la Administración Pública. El acto o convenio de delegación 

de competencia deberá consignar como mínimo los aspectos siguientes: 

 

1) La institución delegante y la institución delegada para gestionar el 

procedimiento de contratación; 

 

2) La motivación de la delegación, atendiendo a razones de razonabilidad y 

eficiencia; 

 

3) El alcance, las condiciones, los requisitos y la duración de la delegación, la 

cual deberá estar limitada al procedimiento de contratación acordado; 

 

4) La determinación de la capacidad de la institución delegada para suscribir 

contratos en representación de la institución delegante; y 

 

5) Los medios materiales, personales y financieros que deban transferirse 

hacia la institución delegada para satisfacer el objeto de la delegación. 

  

 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 40 DEL MIÉRCOLES DOS (02) DE JULIO DE 2025, PÁGINA NO. 86 DE 120 

 

Artículo 71.- Convenios Marco. Se considerarán Convenios Marco a los 

acuerdos que resulten del procedimiento de selección de proveedores, gestionado 

y ejecutado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, a los fines de 

adquirir bienes y servicios comunes y estandarizados que son de uso frecuente por 

las instituciones en los cuales se establecerán las condiciones de entrega y precios 

durante un período definido. 

 

Párrafo.- Todo lo relativo a los Convenios Marco y la tienda virtual se regularán 

mediante el reglamento de aplicación de la presente ley. 

 

Artículo 72.- Procedimiento y reglas especiales. El procedimiento de selección 

de los proveedores que participarán de un convenio marco será el de licitación 

pública con las reglas especiales siguientes: 

 

1) La competencia para la gestión y ejecución del procedimiento de selección 

corresponderá a la Dirección General de Contrataciones Públicas; 

 

2) La adjudicación podrá recaer en uno o más proveedores y el convenio 

marco tendrá un período definido, que en ningún caso podrá ser superior a 

dos (2) años; 

 

3) Una vez perfeccionado el convenio marco con los proveedores 

seleccionados, se procederá a incluir los bienes y serv1c10s contenidos en 

el convenio en una tienda virtual que gestionará la Dirección General de 

Contrataciones Públicas; 

 

4) Durante la vigencia del convenio marco, los proveedores seleccionados 

podrán mejorar el precio ofrecido y podrán adherirse nuevos proveedores 

que reúnan los requisitos de calificación y se sujeten a las condiciones 

previstas; 

 

5) Se deberá procurar la mayor participación posible de empresas oferentes y 

también se utilizarán criterios de lotificación y amplia apertura para contar 

con una alta variedad de adjudicatarios, siempre que cumplan con los 

requisitos definidos. 
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Párrafo.- En el proceso de selección de proveedores, la Dirección General de 

Contrataciones Públicas tendrá el acompañamiento del Ministerio de Hacienda, 

como su superior jerárquico y de la Dirección General de Ética e Integridad 

Gubernamental. 

 

Artículo 73.- Requerimiento de bienes y servicios. Los bienes y servicios 

incluidos en la tienda virtual serán requeridos por las instituciones contratantes a 

través de órdenes de compras amparadas bajo los convenios marco. 

 

 Artículo 74.- Obligatoriedad. Las instituciones contratantes que forman parte de 

la Administración Pública bajo dependencia del Poder Ejecutivo estarán obligadas 

a requerir bienes y servicios a través de la tienda virtual cuando estos estén 

efectivamente disponibles. 

 

Párrafo I.- Como consecuencia de lo establecido en este artículo, antes de 

convocar a algún procedimiento ordinario de selección o algún procedimiento de 

excepción previsto en la presente ley, las instituciones contratantes deberán visitar 

a la Tienda Virtual. 

 

Párrafo II.- La obligatoriedad prevista en este artículo podrá exceptuarse cuando 

la institución contratante justifique mediante razones fundadas que otro 

procedimiento de selección resulta más beneficioso, y en este caso deberá contar 

con una autorización de la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

 

Párrafo III.- Las instituciones contratantes pertenecientes a otros poderes u 

órganos extra poder podrán tranzar en la Tienda Virtual. 

 

Artículo 75.- Asociación para la innovación. Las instituciones contratantes 

podrán desarrollar procedimientos de selección mediante asociación para la 

innovación, cuando el objeto a contratar procure satisfacer necesidades a través de 

soluciones no disponibles en el mercado y que dependen del desarrollo de bienes, 

servicios y obras innovadoras. 
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Párrafo.- El reglamento de aplicación de la presente ley determinará el 

procedimiento de contratación mediante asociación para la innovación, indicando 

la forma de convocatoria, participación y presentación de propuestas, la selección 

de candidatos, las fases de ejecución, los criterios de adjudicación, las condiciones 

de adquisición por parte de la institución contratante, entre otras regulaciones. 

 

Artículo 76.- Contratación en atención al resultado. La contratación en 

atención al resultado es aquella donde el pago se encuentra condicionado, no solo 

a la entrega del bien o la realización del servicio, sino que los términos del 

contrato incluyen el logro de resultados específicos y medibles que hayan sido 

establecidos en el pliego de condiciones del procedimiento de contratación. 

 

Párrafo.- En materia de contratación de medicamentos podrán usarse criterios 

por garantía de resultados clínicos u otro método que garantice la eficacia en la 

prevención, diagnóstico, tratamiento y cura de la enfermedad. 

 

SECCIÓN III 

DE LAS EXCEPCIONES A LOS PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS DE 

SELECCIÓN 

 

Artículo 77.- Excepción. La contratación por excepción es aquella que se 

desarrolla exceptuando de su aplicación el rigor de los procedimientos ordinarios, 

y que solo puede realizarse bajo las circunstancias, situaciones y condiciones 

previstas en la presente ley y su reglamento de aplicación. 

 

Párrafo.- Las excepciones a los procedimientos ordinarios de selección pueden 

expresarse en una reducción de los plazos ordinariamente previstos o en una 

limitación de las reglas de competencia como consecuencia de las circunstancias 

del caso o la naturaleza especial de la contratación. 

 

Artículo 78.- Tipos de procedimientos de excepción. Serán considerados como 

tipos de procedimiento de excepción los siguientes: 

 

 

 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 40 DEL MIÉRCOLES DOS (02) DE JULIO DE 2025, PÁGINA NO. 89 DE 120 

 

1) Emergencia. Las contrataciones, autorizadas a partir de un decreto 

presidencial, que se realicen en situaciones de emergencia, en todo o parte 

del territorio nacional, vinculadas a alteraciones graves de la normalidad, 

que se detallan a continuación: 

 

a) Catástrofes, calamidades o desgracias públicas, tales como terremotos, 

inundaciones, sequías, incendios urbanos y forestales o accidentes de 

gran magnitud; 

 

b) Crisis sanitarias, tales como pandemias, epidemias y situaciones de 

contaminación graves que afecten las vidas de las personas; 

 

c) Paralización de servicios públicos esenciales para la sociedad; y 

 

d) Situaciones de desabastecimiento de productos de primera necesidad. 

 

2) Seguridad nacional. Las contrataciones vinculadas con funciones o 

actividades de defensa o seguridad nacional y que sean consideradas como 

reservadas o con carácter de secreto de Estado, de igual manera, las 

contrataciones que, sin tener las características citadas, se realicen para 

prevenir riesgos excepcionales a la seguridad nacional o pública, en cuyo caso 

debe dictarse decreto bajo las mismas condiciones que para la causa de 

emergencia; no se considerará seguridad nacional la adquisición de insumos 

comunes como uniformes, zapatos y otra indumentaria estándar que no esté 

vinculado directamente con actividades de defensa, seguridad nacional o 

secreto de Estado, tales adquisiciones deberán ser ejecutadas a través de los 

procedimientos ordinarios; 

 

3) Situaciones de urgencia. Existe urgencia cuando la continuidad del servicio 

prestado por la entidad contratante exige el suministro de bienes, la prestación 

de servicios, o la ejecución de obras en el futuro inmediato, o cuando se trate 

de situaciones imprevisibles, inmediatas, concretas y probadas, vinculadas a la 

naturaleza de la entidad contratante, en las que no resulta posible la aplicación 

de los procedimientos ordinarios de contratación establecidos en la ley en 

tiempo oportuno, por lo que se posibilita contratar bajo un régimen excepcional 

los bienes, servicios u obras necesarios para resolver dichas situaciones; no 

serán considerados fundamentos válidos para alegar razones de urgencia, los 

siguientes: 
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a) La dilación en el accionar de los funcionarios intervinientes; 

 

b) La primera declaratoria de desierto de un procedimiento, teniendo que 

nuevamente lanzarse el procedimiento ordinario que corresponda; y 

 

c) El no haber iniciado con la antelación suficiente el procedimiento para 

una nueva contratación, previo a la finalización de un contrato de 

cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios. 

 

4) Prestaciones de carácter personalísimo. Son aquellas contrataciones en las que 

el criterio determinante de selección responde a las condiciones especiales de la 

persona contratada, dados sus conocimientos y experiencia cualificada en la 

prestación de servicios científicos, técnicos, artísticos o profesionales, además de 

que la relación de confianza entre esta y la institución contratante y el manejo de 

información confidencial o sensible vinculada al objeto de la contratación, puedan 

ser consideradas indispensables para la satisfacción del contrato; 

 

5) Bienes o servicios con exclusividad. Son las contrataciones de aquellos bienes, 

servicios y obras que por su especialidad solo pueden ser suplidos por un número 

limitado de proveedores que pueden atender el requerimiento, que en ningún caso 

podrá ser mayor a cinco (5); 

 

6) Proveedores únicos. Las contrataciones de bienes o servicios que solo pueden ser 

suplidos por una determinada persona física o jurídica; 

 

7) La contratación de publicidad a través de medios o plataformas de 

comunicación social y digital. Siempre y cuando la institución contratante 

realice la contratación directamente con los medios o plataformas sin hacer uso de 

intermediarios; 

  

8) Contratos rescindidos cuya terminación no exceda el cuarenta por ciento 

(40%) del monto total pendiente de ejecución. La contratación para la 

conclusión de aquellos contratos rescindidos cuya terminación no exceda el 

cuarenta por ciento (40%) del monto total del contrato, siempre y cuando no 

hayan quedado otros oferentes habilitados en la lista de lugares ocupados; 
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9) Compras de bienes en condiciones excepcionalmente favorables. Las compras 

de bienes que se puedan producir bajo condiciones excepcionalmente favorables y 

que solo concurran por un plazo muy breve, tales como enajenaciones 

extraordinarias de empresas que normalmente no son proveedores o la 

enajenación de activos de empresas en liquidación o bajo administración judicial; 

 

10) La contratación de universidades y centros de investigación para la 

prestación de servicios profesionales y técnicos especializados. La contratación 

de servicios en los que las capacidades, experiencia y conocimiento del tema de 

las personas jurídicas, son indispensables para el logro del objeto contractual y no 

pueden ser satisfechas de otra manera, sujeto a que se corresponda con el objeto 

social de estas; 

 

11) Servicios de representación jurídica y de gestión de intereses. La contratación 

de personas físicas o jurídicas para ejercer la representación o defensa legal ante 

instancias jurisdiccionales, de conciliación o arbitraje, a nivel nacional o 

internacional, así como la contratación de servicios profesionales de asesoría en 

temas legales a nivel nacional, de representación en gestión de intereses a nivel 

nacional ante instancias internacionales y de otros Estados; 

 

12) Inmuebles para uso estatal. La adquisición o arrendamiento de bienes inmuebles 

requeridos por las instituciones contratantes para el cumplimiento de sus 

funciones. 

 

Párrafo I.- Los procedimientos de excepción de emergencia, con especial 

atención a las crisis sanitarias, y seguridad nacional podrán efectuarse a través de 

una contratación directa. 

 

Párrafo II.- Para los numerales 1) y 2) de este artículo, se deberá iniciar con una 

declaratoria de emergencia o seguridad nacional mediante un decreto motivado 

emitido por el presidente de la República, indicando su causa, la región del país 

afectada, si corresponde, el tiempo de duración de la declaratoria, las instituciones 

que se liberan de los procedimientos ordinarios de contratación y los objetos de 

contratación a los cuáles aplicará el procedimiento de excepción. 
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Párrafo III.- El reglamento de aplicación de la presente ley establecerá el 

procedimiento, reglas y condiciones aplicables a cada una de ellas. 

 

Artículo 79.- Justificación de las excepciones. El uso de cualquiera de las 

excepciones a los procedimientos ordinarios de selección deberá estar siempre 

justificado y debidamente motivado mediante resolución del Comité de 

Contrataciones Públicas de la institución contratante para aprobar el inicio de su 

ejecución, previo informes técnicos y jurídicos que motiven y justifiquen su uso. 

 

Párrafo.- Los principios rectores de la contratación pública son aplicables a los 

procedimientos de contratación mediante excepción, de conformidad con la 

naturaleza y características específicas que correspondan. 

 

Artículo 80.- Publicación y registro. Salvo en caso de aplicación de la excepción 

vinculada con seguridad nacional, la resolución que apruebe agotar un 

procedimiento de contratación en base a algunas de las excepciones previstas en 

el artículo 78, deberá ser publicada en el portal de la institución contratante y en el 

Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas, anexando el informe técnico. 

 

SECCIÓN IV 

DEL FRACCIONAMIENTO EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 

Artículo 81.- Prohibición de fraccionamiento. Se prohibirá el fraccionamiento 

de contrataciones de bienes, servicios u obras cuando este tenga por objeto eludir 

los procedimientos de contratación aplicables para en cambio optar por otros de 

menor cuantía. 

 

Párrafo I.- Se considerará fraccionamiento la división de contrataciones para la 

adquisición de bienes, servicios u obras de un mismo rubro, de conformidad con 

la clasificación adoptada por la Dirección General de Contrataciones Públicas, 

dentro de un lapso menor a tres (3) meses, contados a partir del primer día de la 

convocatoria. 
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Párrafo II.- La autoridad administrativa responsable no deberá permitir el 

fraccionamiento cuando habiendo planificado la contratación de un mismo rubro 

y teniendo disponibilidad presupuestaria para una modalidad de contratación 

mayor, se opte por una modalidad menor para cumplir inferiores requisitos de 

publicidad, tiempo, transparencia y concurrencia en el proceso de selección. 

 

Artículo 82. Fraccionamiento permitido. Podrá permitirse el fraccionamiento 

cuando: 

  

1) Se realice la adjudicación de las contrataciones por etapas, tramos o lotes 

posibles, o se regionalicen procedimientos de contratación en función a la 

naturaleza del objeto de la contratación o para propiciar la participación de 

las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), emprendimientos 

innovadores y de base tecnológica, de pequeños productores agrofamiliares 

y la participación local; 

 

2) Estando planificada la contratación se evidencia que no se contaba con los 

recursos disponibles suficientes para realizar la contratación completa; 

 

3) Se trate de procedimientos de excepción previstos en la presente ley y su 

reglamentación complementaria, que no hayan sido previamente 

planificados y que cuenten con su debida disponibilidad presupuestaria; o 

 

4) Se trate de bienes y servicios declarados desiertos dentro de un 

procedimiento de contratación. 

 

Párrafo.- En todos los casos en que proceda el fraccionamiento de una 

contratación, se deberá contar con una autorización de las autoridades a cargo de 

aprobar el procedimiento, la cual deberá estar sustentada en un acto 

administrativo debidamente motivado y que ofrezca justificación. 

 

Artículo 83.- Lotificación. Para todas las contrataciones establecidas en la 

presente ley, tratándose de bienes, servicios y obras individualizables, los 

procedimientos podrán realizarse por lotes, cuando, de conformidad con los 

estudios previos, se haya identificado tal posibilidad, de manera que, sin afectar el 

interés público, se busque la inclusión de las Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas (MIPYMES). 
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Párrafo.- Los pliegos de condiciones, en el caso previsto en este artículo, deberán 

haber establecido los lotes a adjudicar y la posibilidad o no de hacer 

adjudicaciones parciales, según la naturaleza de la contratación a realizar. 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS ACTUACIONES EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

SECCIÓN I 

DE LAS ACTUACIONES Y ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN 

 

Artículo 84.- Actuaciones en el procedimiento de contratación. Las 

actuaciones propias del procedimiento de contratación son las siguientes: 

 

1) La planificación de las contrataciones; 

 

 

2) Preparación de las contrataciones, la cual implica, de manera general, 

estudios y consultas previas, la determinación del objeto a contratar y de las 

condiciones necesarias a este, el presupuesto estimado, la selección de los 

peritos, la elaboración de las especificaciones técnicas o términos de 

referencia, la identificación de la apropiación presupuestaria, la preparación y 

aprobación de los pliegos de condiciones y del procedimiento de 

contratación; 

 

3) La convocatoria al procedimiento de contratación; 

 

4) Las aclaraciones y respuestas a los oferentes, así como posibles adendas o 

enmiendas a los pliegos de condiciones; 

 

5) La presentación, apertura y evaluación de ofertas; 

 

6) La adjudicación; 

 

7) La perfección del contrato; 
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8) La administración y gestión del contrato; 

 

9) La extinción del contrato; 

 

10)  Las actuaciones postcontractuales; 

 

11)  La evaluación de ejecución del contrato en términos de costos y 

  beneficios alcanzados. 

 

Artículo 85. Etapas del procedimiento de contratación. Las actuaciones 

enunciadas de manera general en el artículo precedente serán organizadas en las 

etapas siguientes: 

 

1) Etapa precontractual: Es la etapa dentro de la cual se realizan todas las 

actuaciones previas a la formalización del contrato, incluyendo la 

apropiación presupuestaria adecuada, la planificación y preparación de las 

contrataciones, su convocatoria y desarrollo del procedimiento, evaluaciones 

y adjudicación; 

 

2) Etapa contractual: Es la etapa que inicia con la formalización del contrato y 

dentro de la cual se producen todas las actuaciones e incidencias vinculadas a 

su ejecución, desde las condiciones de su inicio hasta su terminación; 

 

3) Etapa postcontractual: Es la etapa que inicia con la terminación del 

contrato, con el informe de cumplimiento de los contratos, y que comprende 

el período de ejecución de las obligaciones posteriores y accesorias que 

puedan subsistir entre las partes, tales como garantías sobre productos, vicios 

ocultos o aquellas que se deriven de la liquidación del contrato. 

 

SECCIÓN II 

DE LA PREPARACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

SUBSECCIÓN I 

DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES, LOS ESTUDIOS 

PREVIOS, LA DETERMINACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS Y LA APROPIACIÓN PRESUPUESTARIA 
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Artículo 86.- Plan Anual de Contrataciones (PAC). Las instituciones 

contratantes sujetas al ámbito de aplicación de la presente ley tendrán la 

obligación de elaborar planes anuales de contratación de obras, bienes y servicios, 

de acuerdo con las políticas, normas y metodologías establecidas por el 

reglamento de aplicación de la presente ley. 

 

Párrafo I.- Los planes anuales de contratación deberán ser publicados y 

gestionados en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas y en los 

portales de las instituciones contratantes. 

 

Párrafo II.- Sin perjuicio de las excepciones previstas, toda contratación deberá 

constar en estos planes y estos deberán ser consistentes con las apropiaciones 

presupuestarias aprobadas para el ejercicio correspondiente. 

 

Párrafo III.- Cuando se trate de obras consideradas como proyectos de inversión, 

los planes anuales se elaborarán con base a la política sobre inversiones públicas 

que dicte el Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo, o, en el caso que 

corresponda, por el Consejo Directivo de las instituciones o por el Concejo de 

Regidores de los Ayuntamientos o por las juntas de vocales para el caso de los 

municipios o distritos municipales, respectivamente. 

 

Párrafo IV.- Las inversiones en obras públicas deberán estar enmarcadas en el 

Plan de Inversiones Públicas y vinculadas a las respectivas apropiaciones 

presupuestarias. 

 

Párrafo V.- Siempre que sea debidamente justificado, cuando las necesidades de 

las instituciones públicas así lo demanden, el Plan Anual de Contrataciones podrá 

modificarse siguiendo el mismo procedimiento utilizado para su elaboración 

inicial, de tal manera que en él se incorporen las contrataciones que resulten 

necesarias para su adecuado y oportuno aprovisionamiento. 

 

Artículo 87.- Estudios previos. Todo procedimiento de contratación deberá estar 

sustentado en estudios previos, de conformidad con lo dispuesto por el reglamento 

de aplicación de la presente ley y con las regulaciones especiales aplicables al 

objeto contractual, los que deben determinar, como mínimo, lo siguiente: 
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1) La necesidad que atender; 

 

2) El costo estimado del bien, obra o servicio a contratar, de tal forma que se 

establezca el presupuesto estimado de la contratación y se identifique la 

partida presupuestaria a afectar; 

 

3) La determinación del tipo de contrato a celebrar, describiendo su objeto y 

las prestaciones que se espera recibir del proveedor; 

 

4) La estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles 

involucrados en la contratación; 

 

5) Las garantías requeridas para el procedimiento de selección y para la 

ejecución del contrato; y 

6) Los requisitos de calificación que permitan asegurar las condiciones 

profesionales, técnicas y financieras para satisfacer el objeto contractual. 

 

Párrafo.- En los casos de obras, la institución contratante, para definir con 

precisión el objeto del contrato de obra, deberá realizar el correspondiente 

proyecto de construcción o ingeniería de detalle, como son diseños, planos 

definitivos del proyecto, estudio de prefactibilidad e impacto ambiental, entre 

otros, que debe comprender todos aquellos estudios que establezca el reglamento 

de aplicación de la presente ley. 

 

Artículo 88.- Actuaciones incluidas en los estudios previos. Las instituciones 

contratantes deberán agotar para la realización de los estudios previos, una vez 

definida la necesidad y objeto de la contratación, de manera enunciativa y no 

limitativa, una o varias de las actuaciones siguientes: 

 

1) Estudios de mercado; 

 

2) Consultar los catálogos de bienes y servicios y sistemas de información de 

precios administrados por la Dirección General de Contrataciones 

Públicas; 
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3) Consultar personas con conocimiento especializado sobre el objeto del 

potencial contrato; 

 

4) Publicar una solicitud de información para que el mercado provea 

comentarios sobre la necesidad definida por la institución; 

 

5) Contactar otras instituciones contratantes con experiencia previa en la 

contratación de los bienes y servicios a obtener; 

 

6) Revisar catálogos existentes de proveedores que se puedan obtener de 

manera pública; y 

 

7) Verificar publicaciones de carácter técnico-científico. 

 

Artículo 89.- Actuaciones prohibidas. La institución contratante no podrá 

solicitar o aceptar asesoramiento para preparar o adoptar especificaciones técnicas 

de un procedimiento de contratación, cuando la persona pueda tener un interés 

comercial en este. 

 

Párrafo.- Quedará prohibido que, como consecuencia de actuaciones 

preparatorias a un procedimiento de contratación, la institución contratante pacte 

con potenciales interesados las condiciones de calidad y precio que se habrán de 

tomar en cuenta para la evaluación de las propuestas, en estos casos se aplicarán 

las sanciones previstas en la presente ley. 

 

Artículo 90.- Designación de peritos. Para cada procedimiento de contratación, 

la institución contratante deberá designar los peritos que participarán en la 

elaboración de las especificaciones técnicas y la evaluación de las propuestas. 

 

Párrafo I.- Con excepción del procedimiento de contratación menor, deberán 

designarse un mínimo de tres (3) peritos: uno (1) legal, uno (1) financiero y uno 

(1) técnico, procurando siempre que el número total de peritos sea impar. 
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Párrafo II.- El reglamento de aplicación a de la presente ley, las normas, 

instructivos y políticas adoptadas por la Dirección General de Contrataciones 

Públicas, regulará los mecanismos de designación de peritos asegurando la 

prevención de conflictos de intereses mediante un régimen de inhabilidades y 

prohibiciones, así como el régimen de recusación aplicable. 

 

Artículo 91.- Determinación de especificaciones técnicas. Las especificaciones 

técnicas que resulten de los estudios previos deberán garantizar que la descripción 

del objeto contractual sea objetiva, funcional y genérica, indicando sus 

características técnicas, de calidad y de funcionamiento, para lo cual deberán 

tomarse en cuenta las descripciones técnicas de normas avaladas nacional o 

internacionalmente. 

 

Párrafo I.- Las instituciones contratantes no podrán preparar, adoptar o aplicar 

especificaciones técnicas que tengan como propósito o efecto generar obstáculos 

innecesarios a la participación. 

 

Párrafo II.- No deberán exigirse o mencionarse marcas o nombres comerciales, 

diseños o modelos, ni denominaciones de origen o fabricantes, salvo que no exista 

otro medio lo suficientemente preciso o inteligible para describir las 

características del objeto contractual. 

 

Artículo 92.- Presupuesto estimado. La institución contratante determinará el 

presupuesto estimado de la contratación a fin de establecer el procedimiento de 

selección correspondiente y gestionar la asignación presupuestaria necesaria. 

 

Artículo 93.- Disponibilidad de apropiación presupuestaria. Las instituciones 

contratantes, previo al inicio de un procedimiento de contratación de obras, bienes 

o servicios, se proveerán de una certificación de apropiación presupuestaria en la 

que se haga constar el monto total del egreso previsto para la contratación de que 

se trate. 

 

Párrafo I: La certificación será publicada junto a la convocatoria en el Sistema 

Electrónico de las Contrataciones Pública. 
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Párrafo II.- La violación a lo dispuesto en este artículo conllevará la nulidad de 

pleno derecho del procedimiento de contratación, salvo para los casos en que la 

presente ley y su reglamento de aplicación prevean excepciones. 

 

Párrafo III.- En el caso de proyectos de inversión a ser financiados mediante 

operaciones de crédito público, no podrá expedirse la certificación de apropiación 

presupuestaria referida en este artículo, sin la previa coordinación de 

disponibilidad de financiamiento con la Dirección General de Crédito Público del 

Ministerio de Hacienda. 

 

Párrafo IV.- Una vez emitida la apropiación presupuestaria, la misma no podrá 

ser modificada, cancelada o reutilizada, salvo que el procedimiento de 

contratación tenga la misma suerte de haber sido modificado o cancelado, para 

garantizar que los fondos apropiados siguen estando disponibles para garantizar 

un pago expedito al oferente. 

 

 

Artículo 94.- Excepciones a la disponibilidad previa de apropiaciónn 

presupuestaria. Podrán exceptuarse de la obligación de disponibilidad previa de 

apropiación presupuestaria, las contrataciones que se realicen en virtud de 

procedimientos de excepción por emergencia o seguridad nacional. 

 

SUBSECCIÓN II 

DE LA APROBACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y DE 

LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

 

Artículo 95.- Aprobación del procedimiento de selección y de los pliegos de 

condiciones. Previo a la publicación de la convocatoria, la institución contratante 

deberá aprobar, mediante acto administrativo, el procedimiento de selección y los 

pliegos de condiciones que hayan sido elaborados; el cual dará inicio al 

procedimiento de selección. 
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Artículo 96.- Plazo y observaciones al proyecto de pliego de condiciones. La 

institución contratante, mediante un llamado a manifestación de interés, podrá 

establecer un plazo previo a la publicación de la convocatoria, no inferior a cinco 

(5) días hábiles, para que los interesados formulen observaciones al proyecto de 

pliego de condiciones. 

 

Párrafo I.- El llamado de manifestación de interés deberá publicarse en el portal 

de la institución contratante y en el Sistema Electrónico de Contrataciones 

Públicas e indicar el medio y el plazo para remitir las observaciones. 

 

Párrafo II.- Al publicar el pliego de condiciones definitivos, la institución 

contratante deberá dar respuesta a las observaciones recibidas, pudiendo hacerlo 

por agrupación temática, indicando las razones por las que las acoge o no. 

 

Párrafo III.- La publicación de proyectos de pliego de condiciones se empleará 

en casos de contrataciones que por su complejidad, especificidad o especialidad se 

tenga que validar con el mercado sus características, disponibilidad u otros 

elementos definidos. 

 

Párrafo IV.- Una vez agotado el proceso, la institución contratante deberá emitir 

el acto administrativo de aprobación de pliego que contiene el artículo 95 de la 

presente ley. 

 

Artículo 97.- Contenido mínimo del pliego de condiciones. El pliego de 

condiciones deberá proporcionar, desde el momento de la convocatoria, toda la 

información necesaria relacionada con el objeto y el procedimiento de 

contratación para que el interesado pueda preparar su propuesta deberá incluir, 

como mínimo, entre otros aspectos, los siguientes: 

 

1) Identificación de la institución contratante; 

 

2) Las características generales y particulares del objeto de la contratación; 

  

3) Indicación de la actividad comercial a la que corresponda el objeto de la 

contratación; 
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4) Si la contratación está cubierta por tratados internacionales de libre 

comercio, o cualquier otro que aplique según la presente ley; 

 

5) El plazo estimado para la ejecución de la obra, entrega del bien o prestación 

del servicio; 

 

6) Cronograma con indicación precisa de las fechas y cada etapa del 

procedimiento de contratación, según aplique; 

 

7) Proyecto constructivo o anteproyecto para el caso de obras, salvo que, 

excepcionalmente, el objeto del contrato incluya el diseño de la obra; 

 

8) Especificaciones técnicas o términos de referencia del bien, servicio u obra; 

 

9) Los requisitos de calificación exigidos a los oferentes; 

 

10)  Las causas de exclusión de propuestas por prácticas prohibidas; 

 

11)  La metodología para la evaluación de las propuestas; 

 

12) Los criterios de adjudicación y el puntaje asignado para su ponderación, si 

aplicara al caso; 

 

13) Forma y plazo de pago; 

 

14) Porcentaje del anticipo, según corresponda; 

 

15) Modelo de contrato a suscribir; 

 

16) Tipo de garantías admitidas; 

 

17)  Causas de devolución y ejecución de garantías; 

 

18)  El criterio de reajuste del contrato; 

 

19) El lugar de ejecución del contrato y la persona designada como responsable 

por parte de la institución contratante; y 

  

20) Interés por mora en el pago a contratistas…”(sic) 
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En tanto se continuaba la lectura del informe, se reincorporaron a la sesión los secretarios 

titulares, diputados Eduviges María Bautista Gomera y Julio Emil Durán Rodríguez. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Bien, vamos a hacer una votación. En 

virtud de la hora, vamos a conocer un único punto más.  Entonces, les pido a los honorables 

diputados que, durante los próximos diez minutos, no creo que lleguemos a diez, cinco minutos, 

se mantengan en sus respectivas curules. Solicito a este Pleno que dejemos sobre la mesa el 

9.2.1, que es este proyecto que estamos conociendo el informe, y el 9.2.2, para que conozcamos 

el 9.3.1”.   

 

Votación 002 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que fuesen 

dejados sobre la mesa este punto y el 9.2.2, para pasar a conocer el 

punto 9.3.1., resultó: APROBADO.  100 DIPUTADOS A FAVOR 

DE 100 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

______________ 

Se pasó al punto 9.3.1. 

 

 

9.3. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la 

presentación de los informes respectivos. 

 

PUNTO NO.9.3.1:  Cuadragésimo primer grupo de resoluciones internas, conforme a los 

procedimientos establecidos para agilizar el conocimiento de iniciativas legislativas 

relativas a resoluciones internas con informes, pendientes de conocimiento de la Cámara de 

Diputados, en virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  

 

1. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita la 

construcción de un bajo techo o multiuso en la zona suroeste de la provincia Santiago. 

(Proponente:  Llaniris del Carmen Espinal Cabrera). Depositado el 18/09/2024. Tomado en 

Consideración en la sesión No.37, Ordinaria, del 07/01/2025. Con informe de la Comisión 

Permanente de Deportes y Recreación recibido el 04/06/2025.  

»Número de Iniciativa: 03278-2024-2028-CD 

  
 
 
 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=231421
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=231421
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=217506
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2. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir al Ministerio de Deportes y Recreación (Miderec) 

la designación de un representante deportivo en las ciudades de Miami, Puerto Rico, 

Panamá, Orlando y Las Antillas Menores. (Proponente: Edward Enrique Cruz 

Asunción). Depositado el 08/10/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.17, 

Ordinaria, del 16/10/2024. Con informe de la Comisión Permanente de Deportes y 

Recreación recibido el 04/06/2025.  

»Número de Iniciativa: 03367-2024-2028-CD 

 

 

3. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual solicita al 

presidente de la República instruir al director del Instituto Nacional de Educación 

Física (INEFI), realizar el remozamiento de los diferentes clubes deportivos del 

municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo. (Proponente: Abelardo 

Antonio Rutinel Arzeno). Depositado el 14/03/2025. Tomado en Consideración en la 

sesión No.9, Ordinaria, del 19/03/2025. Con informe de la Comisión Permanente de 

Deportes y Recreación recibido el 04/06/2025.  

»Número de Iniciativa: 03869-2024-2028-CD 
 

 

4. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que recomienda al presidente de la 

República instruir a los directores de la Oficina Metropolitana de Servicios de 

Autobuses y del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre a los fines de 

que sea instalado el corredor Haina-Nigua con los servicios de sus unidades de 

transporte en la circunscripción No.3 de la provincia San Cristóbal. (Proponente:  

Frank Junior Guerrero Mateo). Depositado el 12/09/2022. Tomado en Consideración en la 

sesión No.41, Extraordinaria, del 11/01/2024. Con informe de la Comisión Permanente de 

Movilidad y Transporte recibido el 12/06/2025.  

»Número de Iniciativa: 01243-2024-2028-CD 
 
 

5. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita la 

construcción de un acueducto para el municipio de Oviedo, provincia Pedernales. 

(Proponente:  Rafael Antonio Pérez Gómez). Depositado el 27/08/2024. En Orden del Día 

en la sesión No.17, Ordinaria, del 16/10/2024. Tomado en Consideración en la sesión 

No.17, Ordinaria, del 16/10/2024. Enviado a la Comisión Permanente de Recursos Hídricos 

en la sesión No.17, Ordinaria, del 16/10/2024. Plazo vencido el 15/11/2024. Con informe 

de la Comisión Permanente de Recursos Hídricos recibido el 11/06/2025.  

»Número de Iniciativa: 03148-2024-2028-CD 
 

 

6. Proyecto resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente 

de la República instruir al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 

(INAPA) la ampliación de redes de suministro de agua potable en los sectores Alto 

Las Flores, barrio Blanco, Vietnan, Las Tunitas, Yaya Arriba, municipio Las Yayas 

de Viajama, provincia Azua. (Proponentes:  Nurca Nieves Luciano Jiménez de Galván, 

Ángela Maruja Gregorina Pérez Díaz, Brenda Mercedes Ogando Campos). Depositado el 

15/10/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.3, Ordinaria, del 05/03/2025. Con 

informe de la Comisión Permanente de Recursos Hídricos recibido el 11/06/2025.  

»Número de Iniciativa: 03392-2024-2028-CD 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=231427
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=231427
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https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=231422
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=225971
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7. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y Comunicaciones 

la construcción de un parque recreacional en el sector Los Botaos del cruce de 

Najayo, San Gregorio de Nigua, provincia San Cristóbal. (Proponente: Margarita 

Tejeda de la Rosa). Depositado el 13/02/2023. Tomado en Consideración en la sesión 

No.34, Extraordinaria, del 23/07/2024. Con informe de la Comisión Permanente de 

Vivienda, Hábitat y Edificaciones recibido el 14/05/2025.  

»Número de Iniciativa: 01384-2024-2028-CD 

 
 

8. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República instruir a la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo 

Provincial (CPADP) y a las autoridades del Ministerio de Vivienda, Hábitat y 

Edificaciones (Mivhed), la construcción de una funeraria municipal en el municipio 

Puñal, provincia Santiago. (Proponente: Dilenia Altagracia Santos Muñoz). Depositado el 

12/09/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.8, Ordinaria, del 18/03/2025. Con 

informe de la Comisión Permanente de Vivienda, Hábitat y Edificaciones recibido el 

11/06/2025.  

»Número de Iniciativa: 03243-2024-2028-CD  

 

 

9. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República que disponga que se realicen los estudios correspondientes 

a los fines de iniciar la construcción de las instalaciones que albergará la extensión de 

un centro regional del Instituto Tecnológico de Las Américas (ITLA), con sede en la 

provincia Valverde. (Proponente: María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor). Depositado 

el 19/09/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.8, Ordinaria, del 18/03/2025. Con 

informe de la Comisión Permanente de Vivienda, Hábitat y Edificaciones recibido el 

11/06/2025.  

»Número de Iniciativa: 03280-2024-2028-CD 

 
 

10. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al 

presidente de la República incluir en el Presupuesto General del Estado la 

construcción de un hospital de primer nivel u hospital de zona en el distrito municipal 

la Otra Banda, provincia La Altagracia. (Proponente: Ángel del Rosario Robles). 

Depositado el 23/10/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.30, Ordinaria, del 

10/12/2024. Con informe de la Comisión Permanente de Vivienda, Hábitat y Edificaciones 

recibido el 11/06/2025.  

»Número de Iniciativa: 03440-2024-2028-CD 

 

 

Votación 003 

Sometidas a votación las modificaciones propuestas por el 

diputado Julio Emil Durán Rodríguez, a los informes y a los 

proyectos correspondientes al cuadragésimo primer grupo de 

proyectos de resoluciones internas, resultó:  APROBADO. 101 

DIPUTADOS A FAVOR DE 101 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 
 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=230116
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https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=231938
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Votación 004 

Sometidos a votación los informes presentados a los proyectos 

contenidos en el cuadragésimo primer grupo de proyectos de 

resoluciones internas:  APROBADOS.  100 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 100 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 005 

Sometido a votación el cuadragésimo primer grupo de proyectos 

de resoluciones internas (que contiene 10 iniciativas), con sus 

informes y sus modificaciones, resultó:  APROBADO EN ÚNICA 

DISCUSIÓN. 103 DIPUTADOS A FAVOR DE 103 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 
 

 

Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria: Los informes del cuadragésimo primer grupo de 

resoluciones internas constan transcritos en la sesión 38 del 1° de julio de 2025. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Estamos votando y casi 

terminando los trabajos del día de hoy. Óyeme, hoy ha sido un día duro, con muchas cosas. Esa 

gente del Código Penal está allá abajo, y entonces, en el receso los pobres tienen que venir aquí 

al Pleno y a las dos y media (2:30) comienzan allá. Llegamos casi a la mitad de la ley de 

contrataciones, en el día de hoy”. 

 

El cuadragésimo primer grupo de proyectos de resoluciones internas quedó aprobado en única 

discusión, con sus informes y sus modificaciones. 

 

________________ 

 

Dijo el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria: “Les recuerdo que mañana jueves la 

comisión del Código, Cedeño y los miembros que están aquí, debe buscar un lugar, porque la 

vista pública con relación al proyecto de ley de alquileres va en el mismo salón. Entonces, 

nosotros mañana vamos a tener habilitado otro lugar, ahí mismo, en el área, pero es bueno que se 

informe hoy a la comisión, al término de los trabajos de la misma, para que no se vayan a 
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paralizar por falta de espacio. También llamamos a la ciudadanía a que expresen sus opiniones, 

porque este proyecto, el Congreso tiene el propósito de conocerlo en esta legislatura, siempre y 

cuando existan las condiciones para ello. Entonces, fueron aprobadas las resoluciones del 

cuadragésimo primer grupo y con esta cerramos el ciclo, salvo que este Pleno decida lo 

contrario, hasta la legislatura que viene. Vamos a continuar concentrados en la aprobación de las 

resoluciones individuales y de proyectos de ley que son los que estamos ya conociendo.  

Entonces, procedemos a cerrar la sesión, y para mañana les estamos convocando, pero en vez de 

las diez (10:00) será a las once (11:00) de la mañana, para dar tiempo a que la vista pública 

avance. Iniciaremos con la lectura del informe del proyecto de Ley de Compras y Contrataciones 

Públicas, a ver si lo podemos terminarlo en el día de mañana.  Muchas gracias, y almuercen, que 

después del almuerzo seguimos trabajando el Código Penal, y otros proyectos que vamos a tener 

en diferentes comisiones. Nueve (9:00) de la mañana, vista pública del proyecto de Ley de 

Alquileres en la República Dominicana que, por cierto, hay en las redes y en diferentes espacios, 

tertulias e informaciones que la ley no contiene. Ojalá que parte de los actores fundamentales del 

sistema puedan venir a expresar sus opiniones sobre este importante proyecto de ley”. 

 

_______________ 

 

El diputado presidente levantó esta sesión siendo las dos horas y veintidós minutos (2:22) de la 

tarde, y convocó a sesión para mañana, jueves tres (03) de julio de 2025, a las once (11:00) de la 

mañana.  
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En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, 

firman el diputado presidente y los diputados secretarios, quienes certifican.  

 

 

 

 

 

ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

EDUVIGES MARÍA BAUTISTA GOMERA        JULIO EMIL DURÁN RODRÍGUEZ 

                         SECRETARIA                                       SECRETARIO 

 
 

 

 

 

Nos, Ingrid Isabel Abreu Jiménez, directora; y Luz Iraysa Victoria Beato, relatora-taquígrafa 

parlamentaria de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la presente 

acta número cuarenta (40), de la Primera Legislatura Ordinaria del año dos mil veinticinco 

(2025), es una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria 

celebrada el día miércoles dos (02) del mes de julio del año dos mil veinticinco (2025). 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 

Ingrid Isabel Abreu Jiménez 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

_______________________________ 

Luz Iraysa Victoria Beato 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 

 
»Sesión: S40PLO25 

»Fecha: 02-07-2025 

 

 

Votación 001" 02.07.2025 13:11:06  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que 

fuesen dejados sobre la mesa todos los puntos del orden del día, para 

pasar a conocer la estructura 10. 

Presentes en la votación: 96 

Registrados: 113 Sí: 96 No: 0 No votaron: 17 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA (Sec. ad hoc  

Maribel Altagracia Almánzar) 
EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ (Sec. ad hoc  

Diomedes Omar Rojas) 
JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM --- ? 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM --- 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM --- ? 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM --- 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM --- 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM --- 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM --- 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM --- ? 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM --- 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SIN VOTO 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM --- 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM --- 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- ? 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 81 
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LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM --- ? 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM --- 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SIN VOTO 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SIN VOTO 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM --- 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM --- 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 166 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM --- 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM --- ? 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM --- 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- ? 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SIN VOTO 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM --- ? 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SIN VOTO 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM --- 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM --- ? 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SI 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- ? 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SIN VOTO 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SIN VOTO 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP SI 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 
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MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- ? 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- ? 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 138 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SI 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SIN VOTO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS --- ? 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS SIN VOTO 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

Votación 002" 02.07.2025 14:12:15  

»Número de Iniciativa: 03746-2024-2028-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que 

fuesen dejados sobre la mesa este punto y el 9.2.2, para pasar a conocer 

el punto 9.3.1. 

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 111 Sí: 100 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM --- ? 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM --- 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM --- 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM --- ? 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM --- 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SIN VOTO 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SIN VOTO 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM --- 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM --- 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 
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FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SIN VOTO 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM --- 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM --- 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- ? 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SIN VOTO 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM --- ? 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM --- 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SIN VOTO 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 166 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SIN VOTO 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- ? 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SIN VOTO 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM --- ? 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM --- 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM --- 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 
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WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM --- ? 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- ? 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SIN VOTO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SIN VOTO 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP --- 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SI 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- ? 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SIN VOTO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD --- 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 138 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 003" 02.07.2025 14:14:11  

»Número de Iniciativa: 03278-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 

03367-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 03869-2024-2028-CD, 

»Número de Iniciativa: 01243-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 

03148-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 03392-2024-2028-CD, 

»Número de Iniciativa: 01384-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 

03243-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 03280-2024-2028-CD, 

»Número de Iniciativa: 03440-2024-2028-CD 

Moción: Sometidas a votación las modificaciones propuestas por el 

diputado Julio Emil Durán Rodríguez, a los informes y a los proyectos 

correspondientes al cuadragésimo primer grupo de proyectos de 

resoluciones internas. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 111 Sí: 101 No: 0 No votaron: 10 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM --- ? 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM --- 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 40 DEL MIÉRCOLES DOS (02) DE JULIO DE 2025, PÁGINA NO. 114 DE 120 

 
BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM --- 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM --- ? 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM --- 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SIN VOTO 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM --- 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM --- 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SIN VOTO 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM --- 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM --- 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- ? 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM --- ? 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM --- 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SIN VOTO 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 
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PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 166 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SIN VOTO 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- ? 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM --- 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SIN VOTO 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM --- ? 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM --- 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM --- 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM --- ? 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SIN VOTO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- ? 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SIN VOTO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SIN VOTO 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP --- 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SI 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- ? 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SIN VOTO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD --- 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 138 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 
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Votación 004" 02.07.2025 14:15:34  

»Número de Iniciativa: 03278-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 

03367-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 03869-2024-2028-CD, 

»Número de Iniciativa: 01243-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 

03148-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 03392-2024-2028-CD, 

»Número de Iniciativa: 01384-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 

03243-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 03280-2024-2028-CD, 

»Número de Iniciativa: 03440-2024-2028-CD 

Moción: Sometidos a votación los informes presentados a los proyectos 

contenidos en el cuadragésimo primer grupo de proyectos de 

resoluciones internas. 

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 111 Sí: 100 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM --- ? 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM --- 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM --- 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM --- 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM --- 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM --- ? 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM --- 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SIN VOTO 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM --- 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM --- 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SIN VOTO 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM --- 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM --- 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- ? 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 
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MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM --- ? 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM --- 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SIN VOTO 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM --- 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 166 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SIN VOTO 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- ? 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SIN VOTO 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM --- ? 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM --- 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 187 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM --- 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM --- ? 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- ? 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SIN VOTO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SIN VOTO 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP --- 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SIN VOTO 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- ? 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 
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PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SIN VOTO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD --- 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 138 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SI 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 

 

 

Votación 005" 02.07.2025 14:16:57  

»Número de Iniciativa: 03278-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 

03367-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 03869-2024-2028-CD, 

»Número de Iniciativa: 01243-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 

03148-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 03392-2024-2028-CD, 

»Número de Iniciativa: 01384-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 

03243-2024-2028-CD, »Número de Iniciativa: 03280-2024-2028-CD, 

»Número de Iniciativa: 03440-2024-2028-CD 

Moción: Sometido a votación el cuadragésimo primer grupo de 

proyectos de resoluciones internas (que contiene 10 iniciativas), con 

sus informes y sus modificaciones, en única discusión. 

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 114 Sí: 103 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM --- ? 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM --- 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 16 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM SI 18 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 26 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM --- 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM --- ? 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM --- 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SIN VOTO 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM --- 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 49 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 
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DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM --- 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SIN VOTO 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM --- 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM --- 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- ? 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM SI 84 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 82 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM SI 86 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 92 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 91 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

MERCADO GARCÍA DE 

CONTRERAS 
MERY ANTONIA PRM --- ? 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM --- ? 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM --- 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SIN VOTO 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 151 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 160 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM SI 162 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 166 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SIN VOTO 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM SI 72 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- ? 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- ? 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SIN VOTO 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM --- ? 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM --- 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 187 
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VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM --- 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM --- 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 30 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM --- ? 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP SI 118 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- 123 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 108 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- ? 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SIN VOTO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SIN VOTO 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP --- 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SIN VOTO 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- ? 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SIN VOTO 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD --- 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 138 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 140 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SI 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR --- 9 

 

 


	Acta 40 del miércoles 02 de julio de 2025 (Impresa)
	Acta 40 del miércoles 02 de julio de 2025 (Votaciones)

